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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Ástúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
Accediendo á los deseos de D. Jacobo Recarey, y Villa

verde, Magistrado de la Audiencia de Oviedo,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 

vacante por fallecimiento de D. Juan Igneson.
Dado en Palacio á  diez y ocho de Marzo de m il ocho

cientos setenta y  ocho.
ALFONSO.

'£] Ministro de Gracia y Justicia, \
CaMearon y-C©Slaiaí^j»..

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
Salustiano Ruiz García, Magistrado cesante de la Audiencia 
de Zaragoza, se halla inutilizado físicamente para volver a! 
servicio; de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en concederle la 'jubilación que lia solicitado, con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

C alderos* y  C olgante»*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro

nel más antiguo del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. Luis Otero y Sánchez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del citado 
Cuerpo, en la vacante producida por haber ascendido á Ma
riscal de Campo D. Joaquín Hallegg y B a ra te ll .

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho« 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

9? r ¿racim o Ce&aUoau

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Gregorio Jiménez García, y m uy par
ticularm ente los que ha prestado como Jefe de brigada en 
el ejército del Norte,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del mismo y de acuerdo con el Consejo de M inistros, la 
Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para prem iar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo' de mil ocho
cientos setenta y ocho.

 ̂ ' ALFONSO,
El Ministro ele la Guerra,

Sfrasiofiieo cite CélraSltos.

 A DMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.

El Gobierno de la República Argentina ha publicado ú lti
mamente las siguientes  '

LEYES  FISCALES PARA 1878.

Departamento de Hacienda de la República argentina»—Buenos-
Aires 18 de Octubre de 1811.

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de

. ‘ : LEY. .
Artículo 4.e Toda mercadería de procedencia extranjera 

pagará á su importación para consumo el derecho único de 
25 por 100 sobro su avaluación.

Exceptúanse los artículos siguientes, que pagarán:
d.° El derecho de 50 por 1Q0,

Las armas de fuego aplicables á usos de guerra, y la pól
vora y municiones destinadas á las minas.

2.* El derecho de 40 por 100,
Los alcoholes en general,.cerveza, licores, sea cual fuera su 

envase; naipes, calzado, rppa; hecha y confecciones en general, 
arreos, arnesqs, carruajes, peRumerías, tabácos, .cigarros de 
todas clases, rápé, vino en general. *’ L

3.° El derecho de 35 por 100,
Almidón, arm as y sus adherencias, pólvora que no sea de 

las exceptuadas, baúles, caretas y máscaras, cohetes, conser
vas y encurtidos, fósforos de cera, galleta, fideos y toda masa 
de harina, impresos y litografías de toda clase, jamones, m an
teca, muebles, objetos de arte, quesos, sombreros de todas cla
ses, yerba.

4.° El derecho de 15 por 100,
Arpillera, fierro no galvanizado, en planchas, lingotes, 

barras y flejes, motores á vapor de menos de 10 caballos, pino 
blanco y Spruce sin labrar, sal gruesa común.

5.* El derecho de 10 por 100,
Carbón de piedra con excepción del de luz, alhajas, oro y 

plata labrados, seda para bordar y coser, todo instrum ento ó 
utensilio, con cabo ó adorno de plata ú oro; cuando estos 
aum enten una tercera parte su valor.
‘ 6.® El derecho de 5 por 100,

Arados, motores á vapor de más de 10 caballos, alam bres 
para cercos y telégrafos, azogue, duelas y cascos desarmados 
para envasar de madera ó fierro, guias, combos, barrenas y 
pólvora especial para minas, libros impresos á la rústica, ú ti
les y maderas que sirvan exclusivamente para im prenta, con 
exclusión de tipos; papel blanco especial para im prim ir, pren
sas para litografías, trilladoras y segadoras, artículos manufac
turados que deban recibir en la República alguna m anipula
ción industrial.

7.° El derecho de 3 por 100,
Las piedras preciosas sueltas.

8.° El derecho de un peso y 60 centavos fuerte por cada 100 
kilogramos de trigo; y el de 4 centavos de peso fuerte por cada 
kilogramo de harina, y el mismo derecho para el maíz y Ja ha
rina  de maíz.

Art. 2.° Será libre de derechos la introducción de Jos si
guientes artículos:

Máquinas para establecimientos industriales y buques á 
vapor, animales de raza y ganado en pié, frutas frescas, mue
bles, herram ientas de emigrantes, de su propiedad y de poco 
valor; oro y plata sellados, en grano, en pasta ó en polvo; plan
tes vivas, rieles, cuñas, travesanos de hierro y tornillos, cam
bios de via, mesas giratorias, locomotoras y rodajes para ferro
carriles ó tranways, semillas que á juicio del Poder Ejecutivo 
no tengan otra aplicación que la agricultura; objetos para el 
culto pedidos por los Prelados eclesiásticos.

Art. 3.° Es libre de derechos de exportación toda clase de 
productos ó manufacturas, salvo los siguientes que pagarán 
como único derecho el de 6 por 400 sobre su valor:

Aceite animal, astas y chapas de astas, carne-tasajo y sa
lada, ceniza de huesos, cerda,' garras de cuero, grasa, huesos, 
lana sucia, pieles en general, con excepción de lanares lavados; 
plumas de avestruz y sebo.

Art. 4° Queda prohibida toda exoneración de derechos á la 
importación y exportación que no esté expresamente determi
nada en la presente ley, excepto en los casos de concesiones 
por leyes especiales ó por contratos procedentes de leyes d icta
das por el Congreso.

Art. o.* Los derechos se liquidarán por una tarifa de ava
lúos formada sobre la base del verdadero precio de los artícu 
los en depósito en cuanto á los de importación, y sobre los 
precios en plaza al tiempo de su embarque para los de expor
tación,

Los derechos de importación de las mercaderías no inclui
das en la tarifa se liquidarán sobre los valores que represen

ten en depósito, declarados por los introductores ó despa
chantes.

Art. 6.° Las Aduanas podrán retener en el térm ino de 48 
horas, contadas desde la inspección del Vista, por cuenta del 
Tesoro público, todas las mercaderías cuyo valor así declarado 
consideren bajo, pagando inmediatam ente en letras de recep
toría á los interesados el importe del valor declarado por ellos, 
con aumento de un 40 por 400.

Art. 7.® El Poder Ejecutivo hará la designación y  fijará los 
avalúos de las mercaderías y productos que hayan de incluirse 
en la tarifa de que habla el art. 5.°

Entre las mercaderías de importación avaluadas al peso en 
la tarifa, se incluirán los bram antes de algodón, lienzos de al
godón, uso doméstico de algodón, y á los tejidos de seda en 
piezas.

Art. 8.° Concédese á los vinos, aceites, aguardientes, cer
veza y licores, en cascos, una merm a de 40 por 100 si proceden 
de puertos situados al otro lado del Ecuador, y de 6 por 100 de 
este lado; no concediéndose merma á las procedencias de cabos 
adentro.

Acuérdase también la merm a de 5 por 100 de ro tura á los 
mismos artículos cuando vengan embotellados.
• Las taras, mermas y roturas para los demás artículos serán 
fijados en la tarifa de avalúos.

Art. 9.' La tolerancia para los excesos en los artículos do 
peso, así como por diferencia en calidad, se arreglará á lo dis
puesto en el art. 428 de las Ordenanzas vigentes.

Art. 10. Los derechos de exportación se pagarán en el p r i
mer punto de embarque, siendo los efectos despachados direc
tam ente para el extranjero, no puniendo transitar por agua de 
un punto á otro de la República, sino los que hubiesen paga
do ó afianzado los derechos.

A rt. 11. El pago de los derechos de importación, cuando ex
cedan de 200 pesos fuertes, podrá hacerse con letras á satisfac
ción de los Administradores de Rentas respectivos, extendidas 
en el papel sellado que corresponda, á 90 dias de plazo, y con 
el interés de Banco que rija para las obligaciones legales.

Los derechos de exportación se pagarán al contado ántes 
de la salida del buque exportador.

Art. 12. El pago de los derechos que se adeuden en todas 
las Aduanas podrá efectuarse en cada localidad, en cualquiera 
de las monedas que fuesen declaradas de curso legal por la 
Nación.

Art. 13. Los manifiestos para el despacho serán hechos con 
arreglo al sistema rnétrico-decimal, en cuanto á pesos y me
didas.

Art. 14 Queda prohibido el tránsito  terrestre de m ercade
rías que no hubiesen adeudado derechos de im portación en 
cualquiera Aduana de la República.

Exceptúase:
1.* Las que pasen de tránsito por los puertos de Concordia, 

Federación y Paso de los Libres, para los del Brasil, sobre el 
Rúo Uruguay.

2.° Las que de Chile vengan por la provincia de Salta á la 
Aduana de Juiuy.

3.® Las que délas Aduanas de Buenos-Aires y Rosario p a 
sen en tránsito  á las de Mendoza, San Juan, Salta y Jujuy, y 
de estas últim as á las de Bolivia.

Art. 15. Por toda mercadería que saliese de tránsito de las 
Aduanas de la República deberá abonarse el valor de los de
rechos al contado ó en letras á satisfacción de los A dm inistra
dores de Rentas.

En el prim er caso, el dinero permanecerá depositado en la 
Tesorería de la Administración respectiva, y se reintegra al 
depositante una vez que presentase la to rna-guia de desem
barco en el puerto de destino, con las formalidades que pres
cribiese el P. E., dentro de los plazos determinados por las Or
denanzas ó que fijaren los Administradores de Rentas..

En el segundo caso, se extenderán las letras en el papel 
sellado correspondiente por el término asignado para la  p re
sentación de la torna-guia, y si esta no fuese presentada dentro 
de los plazos fijados, se procederá ejecutivamente al cobro de 
la letra.

Art. 16. La presente ley empezará á regir en general desde
4.* de Enero próxim o, excepto para aquellos artículos ó pro
ductos en que se estableciere .disminución ó supresión de de
rechos, para los cuales regirá desde la fecha de su prom ulga
ción (1).

Art. 17. Comuniqúese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argentino á 13 

de Octubre de 1877. —M ariano. Acosta.=CáiTos M. Saravia, Se
cretario del Senado.-—Félix F rias.—J. Alejo Ledesma-, Secreta
rio de la C. de DD.

Por tanto:
Téngase por ley de la Nación; comuniqúese, publiques© é 

insértese en el R. N.==Avei!aneda.==Y. de la Plaza.

( f  Nota.—Los derechos establecidos en la precedente ley están re 
cargados con el adicional de 4 por 4 00 fijado en el artículo de la ley 
de presupuestos, cuyo tenor es~el siguiente:

Art. 8.a Para cubrir el déficit anterior y los gastos que demanden
las leves especiales, pagarán en el año próximo de *<888 un derecho
adicional de i por 100 jas mercaderías que se importen, y los produc
tos que se exporten sujetos a derechos, según la ley de Aduanas. ,
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L ey  de a lm a c e n a je  y  e s lin g a je .

Departamento de Hacienda de la República argentina.—Buenos-
Aires 28 de Agosto de 1811.
Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de
LEY.

Artículo 1.° El almacenaje y eslingaje en la-s Aduanas de 
la República se abonará desde el 1.° de Enero de 1878, con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

1.° Los artículos, que deban abonar, en razón de su peso, 
0 centavos al mes por cada 100 kilogramos de peso bruto.

2.° Los que deban abonar, en razón del volúmen, 4 cen
tavos al mes por cada 100 decímetros cúbicos.

3.° Los líquidos no embotellados, según Incapacidad de su 
envase, 8 centavos al mes por cada 100 litros.

4 o Los que deban abonar en razón de su valor pagarán al 
mes, según la escala siguiente: los bultos, cuyo valor no exceda 
de 30 pesos, 10 centavos por 100; los de 30 á 50 de su valor, 30 
centavos, y los de 30 á 100, 20 centavos, y  los de 100 para ar
riba, 13 centavos.

5.° La pólvora y artículos explosivos, 20 centavos al mes 
por cada lt.0 kilogramos.

Art. 2.° Las fracciones en el peso, volúmen, medida ó valor, 
se alionarán como entero.  ̂ ^

Art. 3.° El Poder Ejecutivo determinará los artículos que 
deban negar por peso, volúmen, medida ó valor.

Art. 4 o El eslingaje será equivalente é, dos meses de alma
cenaje para las mercaderías á depósito, y á tres cuartas partes 
del de depósito para las de despacho directo. La sal, el carbón, 
la piedra, yeso, piedra de yeso y otras semejantes pagarán 60 
centavos por 400 de eslingaje sobre su. valor.

Art. 3.° Las mercaderías exoneradas del pago de derechos 
de importación por leyes ó contratos pagarán derecho de es
lingaje, y las que se despachen directamente pagarán más del 
eslingaje el almacenaje correspondiente cuando entren en las 
Aduanas.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones en contrario á 
la presente ley.

Art. 7.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos-Aires á 24 de Agosto de 1877.=Mariano Acosta.= 
Carlos M. Sarrvia, Secretario del Senado.—Félix Frias.= 
J. Alejo Ledesma, Secretario de la Cámara de D.

Por tanto:
Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése al Registro Na

cional.—Avellaneda.— Y. de la Plaza.

D e c re to  re g la m e n ta r io  d e  la  le y  d e  a lm a c e n a je  
y  e slin g a je .

Buenos-Aires, Diciembre d.° de 1877.—Estando expresa
mente autorizado el Poder Ejecutivo para reglamentar la ley 
de almacenaje y eslingaje que ha de regir en 1878, y para de
terminar los artículos que deban pagar por pe^o, volúmen, 
medida ó valor,

El Presidente de la República
d e c r e t a : .

Articulo 1.° Las mercancías tarifadas pagarán el derecho de 
almacenaje y eslingaje con arreglo á la base que se fijará en 
la tarifa de avalúos para el año próximo; y las no tarifadas 
por la base á que más se aproximen, según la especie de mer
cancía, a ju icio de Jas Aduanas respectivas.

Art. 2.°' Para la medición cúbica de los bultos que deben 
pagar al volúmen, se tomarán las tres aristas mayores.

Art. 3.° Los bultos cuyo contenido sea de artículos que 
adeuden el almacenaje y eslingaje, por dos ó más bases distin
tas, pagarán por su valor con arreglo á la escala.

Art. 4® Los bultos que existieren en depósito, con anterio
ridad al 1.° de Enero de 1878, pagarán el almacenaje y eslin
gaje al tiempo del despacho con arreglo á la tarifa actual
mente en vigencia; siempre que no excediera del término fija
do para el depósito por las Ordenanzas de Aduana.

Art. 5.° Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. N .=  
Avellaneda.-=V. de la Plaza.

S7ey «Se p a p e l se lla d a  y  «le psuteote».
Departamento de IIatienda1 de la República [argentina.—Buenos-

Aires 12 de Octubre de 1877.
Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Na

ción Argentina, reunidos en Congreso etc., sancionan con 
fuerza de

LEY.
Artículo 1.® Los actos que con arreglo á la presente ley 

deban extenderse en papel sellado estarán sujetos á la si
guiente escala de valores:

Valores 
de uno á 90 dias.

Obligaciones. ■
Pesos fuertes• Cents.

De 20 á 100.........................................  0*10
De 101 230..............................  0‘25
De 231 300.........    0*50
De 301 730...........................   0‘75
De 731 1.000.......................  . . .  1
De 1.001 1.300..........   » 1‘50
De 1.301 2.000..............................  2
Da 2.001 2 .3 0 0 . . . . . .....................  2‘50
De 2.301 3.000..............................  3
De 3.001 3.300..............................  3‘50
De 3.301 4000 ...................... .. 4
De 4001 4 3 0 0 . . . . . .....................  430
De 4301 3.000............................. 5
De 3.001 6.000...................... .......  6
De 6.001 7.000..............................  7
De 7.001 8.000..............................  8
De 8.001 9.000......................... 9
De 9.001 10.000...............................  10
De 10.001 13.000  ...........................  15
De 15.001 20.000............................... 20
De 20.001 23.000... ................... 25
De 23.001 30.000................................ 30
De 30.001 40.000...............................  40
De 40.001 30 0 0 0 . . . . , ......................  50
De 30.001 6 0 .0 0 0 ............................ 60
De 60.001 70.000................................ 70
De 70.001 80.000.,...........................  80
De 80.001 90.000................................ 90
De 90.001 400.000............ ................  100

De 100.000 pesos para arriba se usará el sello que corres
ponda al valor de la obligación, computándose á razón de uno 
y cuarto por 1,000.

Cuando el término déla obligación excediere de 90 dias, se 
computará y pagará tantas veces el 1 por 1.000 cuantos 90 
dias hubiere en aquel término, contándose las fracciones de 90 
dias por entero; pero en ningún caso podrá exceder el importe 
del sello del 1 por 100 sobre el valor de la obligación.

Si no se determinase plazo en la obligación, deberá usarse 
papel sellado que represente el medio por 100 del valor total 
de aquella.

Cuando no se expresase cantidad determinada, se usará el 
sello de 10 pesos para cada foja.

Art. 2.° En los actos ó contratos sujetos á pagos ó presta
ciones mensuales se graduará el valor del sello, tomando por 
base la mitad del total de las mensualidades ó prestaciones; 
si no se expresase plazo, se graduará el sello á razón de 2 
por 1.000, computando las mensualidades por el término de 
un año.

Art. 3.° Las letras de cambio, pagarés, cartas de crédito, 
órdenes de pago y todo otro acto, contrato, documento ú obli
gación, que deban negociarse ó cumplirse fuera del país, ó que 
recaigan sobre asuntos ó negocios sujetos á la jurisdicción 
nacional, como aquellos en que por razón de las personas tu
viesen que ocurrir á la misma jurisdicción, deberán extender
se en el papel sellado que corresponda, conforme á la escala 
precedente, y si hubiesen sido otorgados en país extranjero y 
debieran ejecutarse, pagarse ó producir efectos legales dentro 
del territorio de la Nación, deberán ser sellados ó repuestos 
los sellos con arreglo á la escala anterior ántes de ser presen
tados, negociados, ejecutados ó pagado?.

Art. 4° Corresponde el «ello de 23 centavos:
1.° A cada foja de demanda, peticiones, escritos y cuentas , 

ácobro de más de 40 pesos fuertes que se dirijan ó presenten 
á las Autoridades, Tribunales nacionales ó curias eclesiásti
cas, como también las copias, los testimonios de expedientes 
ó actuaciones seguidas ante ios Tribunales nacionales, las re
pon c; oríes que se presentasen en los juicios ú oficinas de la 
Nación y las actuaciones y diligencias á que dieren lugar. Se 
exceptúan las peticiones de militares y pensionL As por cobro 
de sueldos ó pensiones, que podrán dirigirse en papel común.

2.° Los certificados de nacimiento, casamiento ó defunción 
expedidos por las curias eclesiásticas; y también los expedidos 
en los curatos de la República, cuando estos hubiesen de pro
ducir efectos legales ante los Tribunales do la Nación ó en paí
ses extranjeros.

3.° Las certificaciones que se expidiesen en los Ministerios 
nacionales para la legalización de actos ó documentos que pro
cedan del extranjero y que deban diligenciarse ó ejecutarse en 
la República, así como también los certificados de estudios ve
rificados en los Colegios ó Universidades de la Nación.

4° La primera foja de uno de los ejemplares de los mani
fiestos de carga de los buques que hagan el comercio entre un 
puerto y otro de la República y que no excedan de 10 tonela
das, y las solicitudes para abrir y cerrar registro de los 
mismos.

3.® El manifiesto de los buques en lastre procedentes de 
puertos del cabotaje.

6.® Los contratos entre marineros y patrones de buques 
mercantes.

Art. 5.® Quedan exceptuadas del uso de papel sellado las 
gestión's de los militares solicitando su baja y las de las per
sonas, que obtuvieren declaratoria de pobreza, en los casos y. 
por los trámites establecidos en las respectivas provincias.

Art. 6.° El recurso de Habeos corpas y las peticiones.de ex
cepción del enrolamiento ó servicio en la Guardia Nacional 
serán tramitadas en papel común, y sólo se exigirá su reposi
ción en caso que no se hiciere lugar á lo solicitado.

Art. 7.® Corresponde al sello de 50 centavos:
1.® Los certificados ó excepciones que se dieren del servicio 

activo de la Guardia Nacional, en los casos previstos por las 
leyes vigentes.

2.® Los pasavantes que expidan á los buques las Capitanías 
de puerto.

3.° Los certificados de arqueo de los mismos por cada 
10 toneladas que el buque mida de capacidad bruta, compu
tándose las fracciones de decena como deema entera.

Art. 8.® Corresponde al sello de 75 centavos:
1.® Las guias, permisos ó póliza para el despacho de efec

tos en las Aduanas. *
2.® La relación de carga de los buques que se despachen 

con destino á puertos que no sean de cabotaje.
3.° Las trasferencias y conocimientos de efectos traspor

tados.
4® Los protocolos en que los Escribanos extienden las es

crituras matrices; pero debiendo agregarse á cada una de estas 
un sello correspondiente al valor de la obligación escriturada, 
según la escala y disposiciones precedentes.

Art. 9.° Corresponde al sello de un peso:
' 1.® La primera foja de uno de los ejemplares de los mani

fiestos de carga de los buques mayores de 10 toneladas, que 
hagan el comercio de cabotaje, y las solicitudes para abrir y 
cerrar registros de los mismos.

2.® Los que hagan los patrones de buques que, despachados 
para puertos que no sean de cabotaje, quieran recibir más 
carga en los demás puertos intermedios.

3.® Los testimonios de poderes especiales, protestos y otros 
documentos archivados en las oficinas nacionales.

4° Las propuestas en las licitaciones escritas.
5.° Las patentes anuales de navegación para las embarca

ciones de una á cuatro toneladas de registro, las cartas de 
sanidad para las mismas, y las solicitudes pidiendo exonera
ción de derechos de Aduana.

6.° Los permisos mensuales por el uso accidental de ribe
ras nacionales, por cada 25 metros cuadrados ó fracciones me
nores.

Art. 10. Corresponde al sello de 2 pesos:
Los certificados de depósito de los papeles de navegación 

de los buques de Ultramar, con excepción de los buques de 
cabotaje, que se expedirán en sellos de 10 centavos, y las pa
tentes de seguridad de vapores.

Art. 11. Corresponde al sello de 5 pesos:
1.® La patente anual de navegación para los buques de ca

botaje de cinco á 20 toneladas de registro.
2.® Las cartas de sanidad en general.
3.® La primera foja del manifiesto de descarga de los bu

ques procedentes de puertos que no sean de cabotaje, y que no 
pasen de 50 toneladas, y las solicitudes para abrir y cerrar 
registro de los mismos.

4° Los testimonios de poderes generales.
5.® La carátula de los testamentos cerrados, otorgados en 

los buques ó en puertos sometidos á la jurisdicción nacional.
6.® Las patentes de pescadores de red.
Art. 12. Corresponde al sello de 6 pesos:
La patente anual délos buques de cabotaje de 21 á 50 tone

ladas de registro.
La solicitud para dispensa de proclama en los matrimonios.

Art. 13. Corresponde al sello de 10 pesos:
1.® La patente anual de los maestros de ribera, las de peri

tos navales y las de vivanderos en los campamentos.
2.® La de los que mantengan casas de negocio en las fron

teras de la República, sometidas á la jurisdicción nao Anal.
3.® La de los buques de 51 á 100 toneladas de registro, y 

cada foja de guia de referencia que lleven los mi smos, o ¡¿ando 
fueren despachados con carga para puertos que no sean de ca
botaje, la primera foja de los manifiestos y solicitudes para 
abrir y cerrar registro de los mismos.

Art. 14. Corresponde al sello de 20 pesos:
1.° La primera foja del manifiesto de descarga de los bu

ques de 101 á 500 toneladas de registro, las solicitudes para 
abrir y cerrar registro de los mismos.

2.® Las patentes anuales de práctico de puertos y va
quéanos.

3.® La foja en que se extiendan grados ó diplomas de pro
fesorado, de títulos científicos ú otros periciales y de carácter 
nacional.

4° Las patentes para saladeros y graserias establecidas en 
las costas de rios navegables. Las de los bretes ó corrales que 
estén sobre las riberas y que sirvan para el paso de las ha
ciendas.

Art. 15. Corresponde al sello do 25 pesos:
1.® La patente anual de los buques de cabotaje que pasen 

de 100 toneladas y la de prácticos lemanes.
2.° La primera foja del manifiesto de los buques que pasen 

de '300 .toneladas, y .da s solicitudes para abrir y cerrar regis -  
tros de los mismos.

Árt. 16. .Los buques en lastre, procedentes del extranjero, 
pagarán á sil entrada la mitad de lo que corresponda álos que 
conduzcan carga, según su tonelaje.

Art. 17.. Los vapores con privilegio de paquetes, cuyos via
jes no salgan fuera de cabos, usarán el sello de 2 pesos fuertes 
por la primera foja del manifiesto de descarga en el último 
puerto argentino, y el de un peso en los puertos de escala.

Los mismos paquetes, cuando naveguen fuera de cabos, usa
rán en el último puerto argentino sellos de doble valor á los 
lijados para los buques de vela, con arreglo á lo establecido en 
los artículos de esta ley. Los paquetes que vengan en lastre, 
cualquiera que sea su procedencia, darán su manifiesto de en
trada en sello de un peso.

Art. 18. Corresponde al sello de 60 pesos:
La patente de navegación de los buques nacionales de U l

tramar de 500 toneladas, y las anuales de los depósitos flotan
tes ó en las riberas.

Art. 19. Corresponde al sello de 100 pesos:
La patente de navegación de los buques nacionales de Ul

tramar que excedan de 500 toneladas, y la de los vapores con 
privilegio de paquetes.

Art. 20. Las patentes de navegación y las de prácticos y 
vaquéanos serán visadas por las Capitanías de puerto.

Art. 21. Los títulos y concesiones de tierras nacionales ú. 
otros que importen merced ó privilegio deberán extenderse en 
sello cíe 50 pesos fuertes.

Art. 22. Los Abogados que intervengan en asuntos ante los 
Tribunales ú oficinas nacionales deberán usar un timbre de 
50 centavos por cada vez que suscriban un escrito ó petición á 
dichas Autoridades.

Los Procuradores ó agentes judiciales deberán usar uno de 
25 centavos en los mismos casos.

Art. 23. El nombramiento de los empleados civiles, mili
tares ó eclesiásticos de la Nación deberá expedirse en el sello 
correspondiente, tomando por base el sueldo anual designado 
al empleo, ó mandarse descontar por Contaduría de la prime
ra ‘mensualidad.

Art. 24 Las Sociedades que se fundaren en virtud de leyes 
especiales de la Nación ó por autorización del Poder Ejecuti
vo deberán otorgar sus escrituras ó contratos de Sociedad en 
papel sellado, según la escala fijada en el art. 1.®

Si no se determinase la cantidad con que deban girar, abo
narán el derecho de 50 pesos.

Art. 25. Las letras, pagarés y demás documentos que se 
otorgaren originariamente á favor dél Banco Nacional y sus 
sucursales deberán extenderse en el papel sellado que corres
ponda según la escala fijada en esta ley.

Cuando las letras ó pagarés hubieran sido originariamente 
extendidos en papel común ó en sellos de alguna provincia, y  
se llevasen á descuento al Banco, deberá reponerse el sello con 
estampillas, sobre las cuales se, escribirá la fecha, sin lo cual 
no podrán ser admitidos.

Los chek.es ú órdenes de pago á la vista que se girasen so
bre dicho Banco ó sus sucursales, cuando excedan de 50 pesos 
fuertes, deberán llevar una estampilla de 4 centavos, sobre Li
cúa! deberá extenderse la fecha.

Art. 23. Las casas ó establecimientos que ejerzan el comer
cio de importación ó exportación de mercaderías, haciendas, 
frutos ó productos de cualquier clase que sean, las agencias y 
casas de consignación de mercaderías ó frutos del país, y las 
que se ocupen de operaciones de tránsito pa.a el exterior, es
tarán obligadas á registrar sus firmas, ya sean individuales ó 
sociales ó la de los Gerentes ó representantes, cuando se trate 
de Sociedades anónimas, en las respectivas Administraciones 
de Rentas, y en un libro especial que se abrirá á este objeto, y 
abonarán por semestre un derecho anual de sellos con arreglo 
á la escala siguiente, según la importancia de los negocios que 
hayan hecho, que se computará por los libros de -Aduana y 
por los valores oficiales.

ESCALA.
IMPORTACION Ó EXPORTACION.

Derecho de sellos.
Valores anuales. —

Pesos.

De 2.000 á 5.000..............  10
— 5.001 10.000...........   15
— 10.001 15.000...............  20
— 15.001 20.000...............  25
— 20.001 25.000...............  30
— 25.001 30.000..........   35
— 30.001 4 0 .0 0 0 . . . . . . . .  45
— 40.001 50.000...............  55
— 30.001 60.000...............  65
— 60.001 70.000. ...........  75
— 70.001 Su.OOO...............  85
— 80.001 90.000...............  95
— 90.001 1C0.0C3...............
— 100.001 150.000............   155
— 150.001 200.000..............  2,05

De 200.000 arriba se abonará á razón de 1 por 1.000 por 
el exceso, contando las fracciones de 400 por 1.000.

Art. 27. Pagarán en los dos primeros meses de cada ano un 
derecho anual de sellos en las pioporeiones siguientes:

1 /  Las casas que se ocupen de giros de letras para el exte
rior, 400 pesos. .

2.® Las Sociedades de seguros marítimos y lluviales, dou 
pesos, y las agencias, 200.

3.® Las agencias de despacho de Aduana, los corredores 
marítimos y los consignatarios de buques, 50 pesos.
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Art. Los muelles fijos ó fio traites ele prim era clase, ó sea 
los que estén soore el Rio de la Plata, ó los que estando en 
otros ríos perm itan atracar buques de Ultramar, abonarán una 
patente anual de 300 pesos, y los muelles de segundo orden, ó 
sea los que están en rios interiores, y que no permiten atracar 
buques de Ultramar, pagarán patente de 100 pesos.

A rt r¿9. En el mes de Enero de cada ano ocurrirán á las 
respectivas Administraciones de Rentas las personas ó agentes 

•de que se habla en ios artículos anteriores pidiendo registro de 
Ja fir nía, bajo la cual hayan de hacerse los despachos; y en caso 
que hubiesen de valerse de agentes para el despacho, deberán 
acompañar la firma de estos. La solicitud debe hacerse en pa
pel sellado de un peso.

Art. SO. En el caso del artículo precedente, cuando hubiera 
de hacerse alguna alteración en la firma ó razón social regis
tradas, ó se cambiase de agentes, deberán manifestarlo á la 
Administración por medio de otra solicitud para que se prac
tiquen las anotaciones respectivas.

Art. 81. En cualquier tiempo que se establezca una casa de 
negocio de Les que se hace referencia en esta ley, se reg istrará 
su firma, abonando el derecho correspondiente.

A r t  82. Las patentes deberán expedirse en los dos primeros 
meses del año, y las que se solicitasen, después de cercados los 
plazos de esta ley, por personas ó casas que recien se establez
can, se abonarán por los meses que falten del año, contando 
las fracciones de mes como entero.

A rt 83. Los que no se hubiesen munido de la patente que 
les corresponda con arreglo á esta ley, ó los que se sirviesen 
de patentes expedidas para distintas personas, buques ó nego
cios, pagarán una m ulta de otro tanto del valor respectivo.

Are 84. E l papei de sellos será pagado por quien presente 
los documentos ú origine las actuaciones.

Art. 35, Los _ Jueces podrán actuar en papel común, con 
carga de reposición, la cual deberá hacerse por uno ó más se
llos que equivalgan al valor de las fojas á reponer. E l papel 
repuesto se inutilizará con el sello ó firma del actuario.

Art, 38. Los que otorguen, adm itan ó presenten documentos 
en papel común, pagarán cada uno la m ulta de 40 tantos del 
valor -leí seílo correspondiente. Los que otorguen, adm itan ó 
presenten documentos en papel sellado de menos valor del que 
corresponda pagarán la misma multa, con deducción del valor 
del sello que hubiese usado.

Los Escribanos y Oñciales públicos que las diligencien pa
garán igual multa.

Art. 3/. Todo empleado público ante quien se presente una 
solicitud que deba diligenciarse y no esté en el papel sellado 
correspondiente le pondrá la nota rubricada no corresponde.

En este caso no se dará curso á la solicitud m iéntras no se 
reponga el sello correspondiente: por el que la. haya presen
tado.

Art. 38. Cuando se suscite duda sobre la clase de papel se
llado que corresponda á un acto ó documento, la Autoridad 
ante quien pende el asunto la decidirá con audiencia verbal ó 
escrita del Ministerio fiscal, y su decisión será inapelable.

Art. 89. Podrá hacerse sellar con el sello correspondiente 
cualquier documento extendido en papel común que no tenga 
enmienda en la fecha ó plazo, en el término de 30 dias en la 
ciudad de Buenos-Aires, y de dos meses si fuese firmado en su 
campaña ó en las demás provincias; pero las letras, pagarés, 
vales y toda clase de obligaciones a pagar deberán ser escritas 
í n el papel sellado correspondiente, siendo prohibido sellarlos 
después de extendidos, con excepción de los casos previstos en 
esta ley.

Art. 40. Las escrituras á que se refiere el art. £4, y que en 
virtud, de leyes vigentes estén sujetas á registrarse en proto
colos determinados, deberán serlo en las Escribanías de los 
Juzgados cta Sección respectivos en un libró especial que al 
efecto abrirán  los Escribanos de esos Juzgados.

Art. 41. En el prim er mes del año podrá cam biarse papel 
sellado del año anterior que no estuviese escrito.

Art. 42. El papel sellado del año que sé inutilice sin haber 
servido á las partes interesadas podrá cambiarse por otro ú 
otros de igual valor, pagando cuatro centavos por sello.

Art. 43. El Poder Ejecutivo reglam entará la presente ley, 
quedando autorizado para hacer ios gastos que su ejecución 
demande.
 ̂ Art. 44. Esta L y  empezará á regir el L° de Enero de 4878. 
l f  Art. 48. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argentino de 1877.= 
Mariano Acosta.=Car!os M. Saravia, Secretario del Senado.-— 
Félix F riá s .= J . Alejo Lcdesma, Secretario de la C. de D'D* 

Por tanto:
Téngase por ley; comuniqúese, publíquese é insértese en el 

Registro Nacional. =A vellaneda.=V . de la Plaza.

L e y  s o b b r e  d e r e c h o  d e  fa r o s  y  a v a l i c e .
'Departam ento de Hacienda de la República Argentina.—Buenos- 

Aires 22 de Agosto de 4877.
Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

A rgentina reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de
LEY. . vmyyj

^Artículo 4.a El derecho'de faros y avalice desde el 4.° de 
Enero de  ̂ 1878 se cobrará en la República, con arreglo á las 
prescripciones de los artículos siguientes.

Art. 2.° Los buques que vengan de cabos afuera, incluyén
dose los paquetes, pagarán un derecho de 6 centavos fuertes 
por tonelada de registro.

Art. 8.® Los buques de cabotaje ó que naveguen dentro de 
cabos, incluyéndose también los paquetes, siendo mayores 
de SO toneladas, pagarán por cada vez que entren ó salgan de 
la rada de la ciudad, de la Boca del Riachuelo, ó del puerto 
del Tig$e, un centavo fuerte por tonelada de registro.

A rt 4.° Los buques de cabotaje, menores de veinte tonela
das y mayores de cinco, pagarán £0 centavos fuertes por cada 
vez que entren ó salgan de la rada de la ciudad, de la Boca del 
Riachuelo, ó del puerto del Tigre.

Art. £3 Las embarcaciones playeras pagarán el impuesto 
en la forma siguiente:
Buques de 5 á SO toneladas 0‘30 cents, ftes. por mes

Id. de 21 á 50 id. 0'50 id. id. id. id.
Id. de 51 á 400 id. . 0 l7Q id. id. id. id.
Id. de 401 á 200 id. P00 id. id. id. id.
Id. de 204 á 300 id. R50 id. id. id. id.
Id. de SOI para arriba. 2‘ÜÜ id. id. id. id.
Art. 6.® Quedan exceptuadas del- impuesto las embarcacio

nes menores de cinco toneladas.
Art. 7.® Pagarán la mitad de la tarifa las embarcaciones 

que entren ó salgan en lastre.
Art. 8.° To:o buque de arribada forzosa está exceptuado 

del impuesto, siempre que no efectúe operación alguna de car
ga ó descarga.

Art. 9.® Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res que se opongan al cumplimiento de la presento ley.

Art. 40. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso de la Nación a r 

gentina en Buenos-Aires a 17 de Agosto do 4377.= Mariano 
Aeosta.~=Cários M. Saravia, Secretario uti Senado.=B. Zorri- 
lla.=M iguel Serondo, Secretario Je la O. de DD.

Por tanto cúmplase, comuniqúese, publíquese é insértese 
en el R. N.--=Aveilaneda.===V. de la Plaza.

Decreto reglamentario de la ley de papel sella
do y patentes.

Departamento de Hacienda dé la República A rgentina.—Buenos-
Aires, Noviembre 27 de 4877.

Estando expresamente autorizado el Poder Ejecutivo para 
reglam entar la ley de papel sellado y patentes que debe regir 
desde 4.° de Enero de 4878, y á fin de facilitar su ejecución;

El Presidente de la República ha acordado y

d e c r e t a :

 ̂Artículo 4P Todas las patentes establecidas en la ley men
cionada se expedirán por la Administración general de Sellos 
y Patentes y sus dependencias en el modo y forma que en este 
decreto se prescribe.

 ̂Art. 2.® Las patentes de navegación en general, las de p ri
vilegio de paquete, de sanidad y de seguridad de vapores, lle
varán al pié el sello del Ministerio de G uerra y Marina, ade
mas de los de la Administración de Sellos y Contaduría ge
neral, y serán firmados por el A dm inistrador de aquella ofici
na y por el Capitán del puerto donde se expidan.

Estas patentes se otorgarán en vista de un certificado ex
pedido por las Capitanías de puerto respectivas, en que se de
signe el nombre, porte, nacionalidad y bandera del buque, y 
el nombre y nacionalidad de su Patrón, Capitán ó Comandante, 
debiendo archivarse el certificado en la oficina que expida la 
patente.

Art. 3.4 En los casos del artículo precedente no podrán 
otorgarse, patentes d esa n id a d o  seguridad de máquinas, sin 
que se presente la patente de navegación ó de privilegio do pa
quete correspondiente a ese mismo año, ó una y otra conjun
tamente, cuando se trate de buques nacionales con privilegios 
de paquetes.

Art. 4.° Las patentes para el uso de muelles fijos ó flotan
tes, depósitos flotantes ó en las riberas, para prácticos lemanes, 
prácticos de puertos, vaquéanos, peritos navales, maestros de 
riberas, pescadores de red, llevarán el sello y la firma del Ca
pitán del puerto donde se expidan, debiendo los prácticos, va
quéanos y peritos presentar el diploma que los actedite en tal 
carácter ó el permiso concedido por la Autoridad competente 
para el ejercicio de esa profesión, el que se devolverá á los in 
teresados.-:

Art. 5.# Las patentes para saladeros, graserias, bretes y 
corrales llevarán el sello y firma de los Administradores de 
Aduana, Receptores ó Jefes de resguardo donde se expidan.

Art. 6.° Las patentes para las casas de negocio en las fron
teras ó puntos militares, sometidos á la  jurisdicción nacional, 
y para los vivanderos en los campamentos, lleva-.án el sello y 
.firma del Inspector general de Armas de la Nación ó del Jefe 
de las fuerzas ó puntos militares.

Art. 7.° Los permisos mensuales para el uso accidental de 
riberas se expedirán por las Capitanías de puerto», subdeiega- 
ciones ó resguardo en papel del sello correspondiente.
. Art. 8.° Las demás patentes que otorgue la Adm inistración 
general de sellos deberán ser firmadas por el A dm inistrador 
y por uno de los Contadores do la Nación.

Art. 98 Las paterno■- so dividirán en ciases según sus v a 
lores, correspondiendo á la prim era las más a l t r ", y así suce- 

: sivamente hasta comprender todas las establecidas^en la ley. 
; Art. 40. Las oficinas encargadas deí expendio de patentes 
publicarán avisos en dos diarios de cada capital, anunciando 
la fecha en que se empezarán á expedir y en la que term ine el 
plazo según la ley.

Art. 41. Las patentes llevarán dos sellos, uno de la Admi
nistración general y otro de la Contaduría, la designación im
presa de su valor y número que le corresponda por orden de 
clase, debiendo ser ‘firmadas todas por el A dm inistrador de 
sellos.

Art. 42. Las patentes deberán contener el nombre y domi
cilio de la persona para quien se emitan, la clase de negocio y 
punto donde esté situado; en las profesionales el lugar donde 
se ejerce la profesión; y en las de navegación ó privilegio, la 
designación prescrita para los certificados á que hace refe
rencia el art. 2.°

La Administración general de sellos y las demás oficinas 
que fuesen encargadas de expedir patentes deberán llevar un 
libro especial en que se anotarán las que expendan por orden 
de clases, numeración y demás circunstancias establecidas.

Esos libros serán liquidados mes por m es, y cerrados con 
balance general á fin del año, después de lo cual se rem itirá á 
la Dirección general de Rentas para su examen y aprobación.

Árt. 43. Los títulos y concesiones de tierras nacionales ú 
otros que importen merced ó privilegio se otorgarán en escri
tu ra  pública, con orden de los Ministerios respectivos, y en pa
pel del sello que determ ina el art. 24 de la ley.

Art. 44. Las letras de cambio, pagarés, cartas de crédito, 
órdenes de pago y demás obligaciones de que hablan j o s  ar
tículos 8.° y 39 de la ley podrán extenderse en notas selladas 
que expenderán la>> oficinas, entregando juegos de tres vias 
cada uno, cuando se tra ta  de letras, en que- se exprese 4.a, 2.a 
y 3.a via, ó en letras de los mismos interesados que se presen
tarán á la oficina ántes de ser firmadas, para que se les ponga 
los sellos correspondientes, siguiendo la misma formalidad 
para las letras; ó podrán usarse estampillas, em itidas tam bién 
en. tres vias para las letras; pero en tal caso deberán los in te 
resados escribir el mes con todas sus letras sobre la estam 
pilla, sin lo cual no se tendrá por válido el sello.

Art. 45. Los Abogados y Procuradores deberán colocar la 
estam pilla que determina el art. 23 bajo de sus firmas, y los 
Escribanos deberán inutilizarla con su rúbrica ó sello.

A it. 46. Guando se extendiese el nombramiento de emplea
dos en papel común, deberá pa&arso á la Contaduría para el 
cargo y descuento del sello correspondiente.

Art. 47. A los efectos del art. 28, las Aduanas, Receptorías 
y Resguardos form arán al fin de cada semestre una liquida
ción de lo que corresponda abonarse por derecuos de sellos, y 
pasarán aviso á los interesados para que ocurran a efectuar 
el pago en los térm inos y condiciones establecidas por las Or
denanzas de Aduanas para la recaudación de los demás dere
chos. Las oficinas mencionadas deberán reservar copia tex tual 
del aviso, ó un talón donde se haga constar el importe de la li
quidación, nombre de la persona ó casa que deba hacer el pago, 
y la fecha en que se expida el recibo correspondiente.

Art. 48. Conforme el interesado con lq liquidación de ha 
Aduana, ó vencido el plazo que señalan las Ordenanzas para 
reclam ar por errores en la liquidación, presentará el sello cor
respondiente á la oficina respectiva, para que le extienda cons
tancia del pago en el mismo sello, firmada por.el A dm inistra
dor, Contador ó Jefe de la oficina.

Art. 49. Cuando no se pudiera form ar la cantidad necesa
ria  en un solo sello, podrá hacerse por medio de varios de la 
misma clase y forma, y en este caso las Aduanas procederán

á extender las constancias de pago parcialmente, expresando 
que el valor del sello es en parte de la liquidación que le 
corresponde, y cuyo monte total deberá expresarse en cada 
uno de los ejemplares.

Art. 20. No siendo posible practicar la liquidación del se
gundo semestre sino después de vencido el año, el papel que 
se use deberá ser en los mismos form ularios y con los sellos 
que correspondan ai año vencido.

Art. 24. Si en el prim er semestre del año los valores de 
una cuenta no alcanzan á la suma de pesos fuertes 2.000, es
tablecida como mínimum por la ley, deberá dejarse abierta la  
cuenta para form ar el cómputo total del año al concluirse el 
segunao semestre.

A it. 22. 1 oda casa de comercio ó persona que quiera efec
tuar, a su nombro ó en representación de un tercero, opera
ciones de la naturaleza indicada en el art. 26 de la ley, debeni 
previamente presentar á la Aduana respectiva una Solicitud 
en el papel sellado que corresponda, pidiendo el registro de su 
firma, sin Jo^cual no será admitida al despacho.

Art. 23. Esta solicitud deberá expresar: primero, si las ope
raciones que van á efectuarse ,ron de importación ó exporta
ción; segundo, el domicilio del solicitante; tercero, la firm a y 
domicilio de un fiador á satisfacción del Jefe de la Aduana, 
que responderá de mancomún et insólida ni, por el importe deí 
derecho de sellos que corresponda á su afianzado durante el 
año de la ley.

Art. 24. Cuando una misma casa de comercio ó persona 
quiera hacer operaciones de importación y exportación á la  
vez, deberá presentar dos solicitudes por separado.

Art. 25. Admitida la solicitud por el Jefe de la A duana, y  
con el decreto correspondiente, pasará esta á la Contaduría de 
la misma, para que verifique el registro de la fin ..a d-fi solici
tante y fiador en los libros especiales que llevará al efecto, 
siendo uno para la importación y otro para la exportación.

Art. 26. Las casas de comercio ó personas que quieran ha
cer sus operaciones por medio de agentes ó apoderados po- 
rán  expresar en Ja misma solicitud el nombre del agente o apo
derado, y en este caso las Aduanas reg istrarán  también la  
firma de este, que deberá constar en la solicitud con su respec
tivo domicilio.

Art. 27. En las operaciones efectuadas por los agentes ó apo
derados á nombre de sus poderdantes, es:os últimos tendrán 
las mismas responsabilidades que deberian tener en el caso de 
firm arlas personalmente; entendiéndose que el poder no podrá 
tener restricciones de ningún g ' íero en todo aquello que se 
refiera al derecho de sellos de que trata  el ar t. 26 de la ley.

Art. 28. En las disposiciones precedentes no están com
prendidas las operaciones de importación ó exportación de a r 
tículos no destinados á comercio.

Art. 29. El derecho anual de sellos, de que tra ta  el art. 27 
de la ley, para las capitales que se ocupen del giro de letras 
para el exterior, las Sociedades y agencias de seguros m aríti
mos y fluviales, las agencias de despachos de Aduanas, los Cor
redores marítimos y los consignatarios de buques, se abonará 
en la Administración general de sellos y sus dependencias, ó 
en las demás oficinas habilitadas el efecto.

Art. 30. Las oficinas y empleados, á quienes con arreglo á 
este decreto corresponde intervenir en el expendio de paten
tes, tendrán también la obligación de vigilar por el cumpli
miento de ella en la parte que les corresnonda, y de hacer efec
tiv a  la m ulta establecida por el art. 33 de la misma para los 
in fractores.

Art. 34. En los casos en que tuviese lugar la aplicación de 
la multa, se obligará al infractor á presentar su patente por 
duplicado, expidiéndose una de ellas en la forma que queda 
establecida? y en el otro ejem plar, después de extendida, se 
pondrá una nota haciendo constar la circunstancia de ser du
plicada por multa, poniendo constancia en el libro respectivo.

Art. 32. Podrá usarse la estam pilla en los conocimientos 
por efectos embarcados y en la posición de los documentos 
otorgados en el extranjero que deban cumplirse dentro del país.
f Art. 33. En los certificados de depósito do que tra ta  el a r 

tículo 40 de la ley podrá también usarse las estam pillas que 
correspondan, y el duplicado que debe devolverse al Consu
lado será en papel simple.

Art. 84._ Las Aduanas, al tiempo del despacho de Jos bu 
ques, exigirán la presentación de Ja patente nacional que cor
responda cuando se trate de buques sujetos á su pago, y un 
ejemplar de cada conocimiento con el sollo ó con la estam pi
lla correspondiente. Los demás ejemplares podrán extenderse 
en p:.pel simple.

Art. 35. Lo.; Jueces de sección rubricarán  con anticipación 
por cuadernos de cinco cuadernos de cinco pliegos el papel se
llado nacional que los Escribanos de sus respectivas ju risd ic
ciones empleen en los protocolos á su cargo, no debiendo ru 
bricar los cuadernos que se le presenten sin que los anteriores 
estén debidamente llenados y repuestos los sellos como lo 
determ ina el inciso 4.° del art. 8.° de la ley.

Art. 36. Todas las oficinas y empleados nacionales debe
rán prestarse recíprocamente, dentro del lím ite de sus atribu
ciones, la cooperación necesaria para el debido cumplimiento 
de la ley.

Art. 37. Para el cambio de que tra ta  el art. 42 do la ley, 
solo se adm itirá el papel blanco ó escrito, pero sin firma a l
guna y siempre que la hoja estuviere entera.

Art. 88. El papel sellado del año vencido que con arreglo 
al art. 44 de la ley puede cambiarse en el primer mes del año 
podrá también usarse en toda clase de documentos que se pre
senten á las Aduanas dentro del mismo plazo, siempre que el 
valor del seJlo sea igual al que establezca la nueva ley.

Art. 39. El Ministerio de Hacienda designará oportuna
mente las oficinas y dependencias que crea conveniente encar
gar del expendio de sellos y patentes.

Art. 40. Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. N .=  
Avellaneda.-—V. de la Plaza.

ley sobre tarifas de Correos y Telégrafos.
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgentina , 

reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de
LEY.

Artículo 4.® Ija correspondencia en general pagará los portes 
que á continuación se establecen:

4.° Las cartas y toda pieza, de la naturaleza ó form a de una 
carta, 8 centavos de peso fuerte por cada 45 gram os ó fracción 
de este peso.

2.® Las tarjetas postales sencillas, 4 centavos de peso fuerte. 
La de contestación paga 7 centavos.

3.° Las circulares, tarjetas, anuncios, precios corrientes, y 
prospectos impresos, y Jas guias de carga ó de ganados, un cen
tavo de peso fuerte por cada 45 gram os ó fracción de esta  
unidad.

4.® Los diarios y periódicos, con ó sin ilustraciones, pero 
sin encuadernar, un centavo de peso fuerte por cada 400 g ra 
mos ó fracción de este peso.

5.® Los grabados, fotografías, litografías, planos , dibujos ó 
papeles de música, que no formen parte in tegrante de un libro 
ó periódico; los libros, folletos, y en general todo im preso no
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comprendido en les incisos que preceden; las m uestras, las en
comiendas de semillas, los expedientes judiciales, y los libros o 
folletos m anuscritos, 4 centavos de peso tuerte por cada A/bü 
gramos ó fracción de este peso.

Art. £.° E l previo franqueo es obligatorio y solo puede eme- 
tuarse por medio de los timbres postales o las tajas o sobres 
tim brados.

Art. 3.° El carácter de certificado se dará á cualquier pieza 
de c o r r e s p o n d e n c i a  á solicitud del remitente, mediante el pago 
anticipado de 30 centavos de peso fuerte, independientemente 
de lo que deba cobrarse por el porte con arreglo al art. l.°

Art. 4.° Las cartas y los demás objetos de correspondencia, 
cuyo peso no exceda de un kilogramo, serán entregados á do
micilio gratis, en toda ciudad en que el producto de los buzo
nes del correo urbano equivalga ó exceda á la sum a que se 
invierta por el Estado en el servicio de distribución. En las 
demás ciudades y pueblos se cobrará £ centavos fuertes por 
cada carta ó paquete que se entregue á domicilio, siempre que 
la distancia que medie entre la oficina y el domicilio del des
tinatario  no pase de 15 cuadras; y cuando sea mayor, el pre
cio será convencional.

Art. 5* Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior 
la correspondencia para los abonados al apartado, la cual serái 
entregada á domicilio, sin distinción de clase ó numero, co
brándose un peso fuerte 20 centavos al mes.

Art. 0.° La correspondencia que sea franqueada en la m is
m a ciudad ó pueblo en que deba hacerse su entrega por el 
correo queda exenta de todo pago por la conducción á domi
cilio.

Art. 7.° Para el abono al apartado se establece por cada ca
silla 6 pesos fuertes al año, pagaderos anticipadamente.

Art. 8.° Por cada carta anotada en lista que haya sido pu
blicada en un diario ó periódico, se cobrará 2 centavos de peso 
fuerte, además del porte que se adeudare.

Art. 9.° El servicio de las líneas telegráficas de la Nación 
se prestará con arreglo á las tarifas siguientes:

I.° Por cada despacho privado ordinario, se abonará como 
precio de trasmisión la suma de 40 centavos fuertes por las 
prim eras 10 palabras que contenga, exclusive la fecha, el nom
bre y domicilio del rem itente y la dirección del destinatario, 
y 20 centavos de la misma moneda por cada decena subsiguien
te ó fracción de decena.

£.° Por los despachos con acuse de recibo, ó sea recomen
dados, se cobrará, áraásjde la tasa ordinaria establecida en el 
inciso anterior, un derecho fijo de 40 centavos fuertes, sea cual 
fuera su extensión.

3.* Por los despachos con «respuesta paga» se cobrará la 
misma tasa ordinaria que fija el inciso L°, tanto por el des
pacho, como por la respuesta que á él se dé ó se autorice.

4.° Los despaclios dirigidos á varias personas ó á una en 
distintos domicilios estarán sujetos á la tasa ordinaria preci
tada, cobrándose además 20 centavos de peso fuerte por cada 
una de las copias que deban entregarse.

5.° Los despachos colacionados, esto es, aquellos que hayan 
de repetirse por la oficina destinataria a la expedidora, y.no 
ser entregados sino cuando sea recibido el conforme de esta 
últim a, pagarán el cuadruplo de la tasa ordinaria.

6.° Los despachos clasificados de urgentes pagarán el triple 
de la tasa ordinaria, quedando obligada la oficina á dar aviso 
de su recibo.

7.° Los despachos de tránsito que sean inscritos en idioma 
extranjero estarán sujetos á un aumento de £0 por 100 sobre 
las tarifas que establecen los incisos anteriores, según su clase 
respectiva.

8.° La entrega de los telegram as privados á domicilio se 
hará gratis ornando Ja distancia á recorrer por el mensajero no 
exceda 10 cuadras: si fuese mayor se cobrará 20 centavos de 
peso fuerte por las primeras cinco cuadras adicionales ó frac
ción de esta distancia-, y 10 centavos por cada cinco cuadras 
más hasta alcanzar á *30 cuadras la distancia á recorrerse; 
el precio será convencional, según lo que haya de pagarla  ofi
cina distribuidora al mensajero especial .que ocupe.

9.° Las personas que quieran conferenciar por el telégrafo, 
ocupando las líneas en su servicio exclusivo por un tiempo in 
determinado, pagarán por el prim er cuarto de hora 6 pesos 
fuertes, y por cada período de cinco m inutos subsiguientes 2 
pesos fuertes.

10. Los telegramas dirigidos á los diarios ú o tras publica
ciones periódicas, y que contengan noticias de interés general, 
pagarán 20 per 100 menos que los despachos privados.

I I .  Los telegramas que para llegar á su destino deban pa
sar por el telégrafo trasandino pagarán la m itad del precio de 
trasm isión en "el telégrafo nacional, siempre que sea dentro del 
territorio  de la República.

Art. 10. Las prescripciones de esta ley regirán por todo el 
año de 1878, derogando toda otra que esté en oposición á 
ellas, salvo únicamente acuellas que existan ó existiesen para 
correspondencia internacional, estipuladas por pactos ó con
venciones especiales.

Art. 11. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argentino en Bue

nos-Aires á 8 de Octubre de 1877.—Mariano A costa.=Cárlos M. 
Saravia, Secretario del Senado.=Félix F r ia s .= J . Alejo Le- 
desma, Secretario de la O. de DD.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos, el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l
tim a cuarta parte, con el núm. 17 de presentación, números 
18 y 19 y parte del 20.

Madrid 18 de Marzo de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico de los 
intereses de efectos públicos correspondientes al segundo se
m estre de 1872, libramientos números 51 al 100 de nuevo se
ñalam iento.

Madrid 18 de Marzo de 1878.—El Director general, Carlos 
Grotta.

D irección  general de la  Deuda pública .
Secretaría,

D. José Ozores se servirá presentarse en la Secretaría, de 
esta Dirección general para enterarle de un asunto de su 
interés.

Madrid 18 de Marzo de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.

¡ Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la ta rde , los títulos del empréstito de 
175 millones de pesetas, correspondientes á carpetas de conver
sión de recibos provisionales presentados en las A dm inistra
ciones económicas de las provincias, pero^con opcion a reco
gerlos en Madrid, cuya numeración es la siguiente:

PROVINCIAS. Num eración  ele les carpetas.

Sevilla. .......................... 12.729 á 755, 12.982 á 990, 13.200 á 204,
13.288, 13.825, 18.632 á 729, 13.730 
á 735, 13.880 á 887, 13.938, 11.585,
11.590, 11.593, 14.134 á 144, 14.196, 
15.815,15.846 4 852,15.85o á 863,15.864 
á 866,: 15.895, 15.867 á 894,1 á 8, 2.873, 
17.186 á 202, 17.204 á 223.

Zaragoza......................... 29.062 4146,29.331 4407,29.420. 29.440,
39.48a, 39.48o, 39.K45 á 555, 39.557 
á 587, 39.588 á 597, 39.601 á 603, 39.640 
á 693,39.896, 39.701 á 714, 29.719 á 730, 
39.726 á 734, 29.750 á 754, 29.766 y 757, 
39.808 á 833, 29.697 á 700,30.247, 80.279 
á 838, 30.687, 80.643, 30.777 y 80.778, 
30.880, 30.970, 30.976, 31.055, 31.058 
y 59, 31.093, 31.100, 31.122, 31.-138, 
31.194, 31.233, 31.313 y 314, 31.329 
y 830, 31.35-1, 31.359, 81.380, 31.382, 
3-1.462, 31.761 á 806, 31.808 á 900, 
31.932 á 941, 33.098 á 138, 33.442, 
32.444 y 446 , 32.480, 32.498 á ' 500, 
32.603, 32.573, 32.605, 32.803, 33.810, 
32.84o, 32.885 y 886, 33.003, 33.018 
á 20 , 83.083 , 33.042 á 4 4 , 33.050 
á 53 , 33.039 , 33.072 y 73, 33.091, 
33.145, 33.284, 33.294 á 301, 33.305 y 
306;, 33.393, 33.402, 33.418, 33.873 á- 
579, 33.654 á 657, 83.680 á, 686, 33.706, 
33.730, 33.815 y 8-16, 33.847, 33.883 á 
890, 33.933, 33.996 á 998, 81.013,34.081 
á 99, 34.101 á 103 , 34.377, 34.390, 
34.393, 34.406, 34,408 y 409, 34.427, 
34,430, 34.439, 34.441, 34.453, 34.473 á 
475, 34.479 á 483, 34.489, 34/523 y 527, 
34.529 y 530, 34.547 y 548, 34.551 á 
571, 34.580 á 585,34.594 á 599, 34.601 á 
615, 34.825 y 628, 34.628 á 630, 34.688, 
34.758,34.793 á 802, 34,922 á 924, 35.115 
á 119, 35.121 y 122, 35.124, 35.151.

También se entregarán en dicho dia y horas Jos títu los de 
la referida clase, correspondientes á carpetas de conversión 
llamadas anteriorm ente, y que no se hayan presentado á re
cogerlos los interesados.

Madrid 18 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
% Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

C o m is ió n  d e  e v a lu a c ió n  d e  la  r i q u e z a  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d rid .

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en- las Alcaldías,,de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la  misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento ele las personas que 
deben, proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878.—El Presidente, Ram ón García 
Arroniz.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r í a  d e l  G ra n  L ibro  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y decreto de £0 de Febrero de 1874, se anuncia 
el extravío de las carpetas-resguardos, números 644 de capital 
y 841 de intereses, con las que D. Francisco de P. Guillen pre
sentó en £1 de Octubre de 1865 la lám ina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 6.083, su capital 16.466 rs. un 
maravedí, expedida á favor de la memoria que para sus pa
rientes fundaron en la villa de Priego D. Pedro, D. Manuel y 
Doña María Ventura Hoyos; en la inteligencia de que si dentro 
del término de 30 dias, contados desde el de la publicación de 
este anuncio, no se presentan en este Departamento las expre
sadas carpetas-resguardos, quedarán nulas, de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 16. de Enero de 4878.=E1 Jefe del Departamento, 
Teodoro Collazo.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente de 
la Junta, Maldonado. X—1310

Junta d e  P e n s io n e s  civ iles,
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
de 1877. (1)

M O N TE -PIO  DE ULTRAM AR.

Doña Magdalena García Iduya, viuda de D, Eduardo Her
nández Elizalde, Magistrado de la Audiencia de Santiago de 
Cuba, y anteriorm ente Alcalde Mayor que fué de Bulacan en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pe
setas anuales.

Doña Cirila Magdalena Tuazon, viuda de D. Benito Legar- 
da de Lerma, Oficial segundo que fué de la Dirección general 
de Colecciones y Labores de Tabacos dé las Islas Filipinrs. 
Se le declara con derecho á la pensión de 1.750 pesetas 
anuales.

Doña María de la Paz Ayllon y H ernández, viuda de Don 
Pedro Pinazo, Regente que fué de las Audiencias de P uerto - 
Rico y de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

Doña Donata Artacho y Boves, viuda de D. José Antonio 
Quijanó, Adm inistrador que fué de Rentas de Matanzas, en la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.4£5 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. ..

Doña Josefa Rojano y Dávila, viuda de D. Ignacio H ernán
dez, Guarda-almacén que fué del Teatro Real. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
£.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Higinia Gordillo y Foronda, viuda de D. Custodio 
Hernández y Herrero, Guardia de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Orden público de esta capital. Se le declara con de-

(1) Véase la  G aceta  d e  a y er .

recho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Lázaro Diaz Otazu, Presbítero exclaustrado del con
vento de franciscanos de San Julián de Piedrol-a. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias 
de una peseta y £5 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. José Alijarde y Andrés, Corista exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora de Monserrat. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Antonio Martinez Caries, Corista exclaustrado del con
vento de dominicos de Valencia. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Rafael Marin y Román, Lego exclaustrado del convento 
de mercenarios de Ronda. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Félix Sánchez López, Lego exclaustrado del suprimido 
convento de franciscanos de Nuestra Señora de la Salceda. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Vicente Borrego y López , Corista exclaustrado del su
primido convento de San Francisco de Plaseneia. Se le reha
bilita en juicio de revisión eri el goce de la pensión d iaria de 
75 céntimos de peseta. •

D. Andrés Jiménez Llamas, Corista exclaustrado del con
vento de San Pablo de Córdoba. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Santiago Gómez Blanco, Lego exclaustrado del conven
to de agustinos recoletos de Vallado lid'. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Julián Aniceto Barajas y Martin, Corista exclaustrado 
del convento de franciscanos descalzos de Lillo. Se le rehabilita  
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
tim os de peseta.

D. Luis Campo y Saenz, Lego exclaustrado. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.
. D. Francisco del Real y Tabanera, Corista exclaustrado del 

convento de capuchinos de Alcalá de Henares. Se le rehabili
ta  en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. Casildo Acosta y Gómez, Corista exclaustrado del or
den < de San Francisco. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos dé peseta.

Madrid £0 de Enero de 4878.=E1 Vocal Secretario, A ga- 
pito Gozalo.=V.® B.#= E 1  Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
O rd e n a c ió n  d e  p a g o s  p o r  o b l ig a c io n e s  

d e l  m is m o  M in is te r io .
Por el presente se cita y emplaza 4 D. Bernardino de la Are

na y á sus herederos, si hubiera fallecido, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este llam a
miento, comparezcan en esta Ordenación por sí ó por persona 
que legítim amente los represente para recoger un pliego de re
paros puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino y cuya 
solvencia le corresponde como Pagador del Gobierno político 
de Toledo en 4841; advirtiendo que de no comparecer dentro 
del plazo fijado se les seguirá el perjuicio á que hubiese lugar.

Madrid 46 de Marzo de 4878.=E1 Ordenador, Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irección  gen eral de Obras públicas, Com ercio  

y  M inas.
‘Habiéndose cometido el error de anunciar para el dia £4 

del actual, que es festivo, la subasta de obras para la  cava y 
extracción de tierras de la Biblioteca y Museos Nacionales, se 
advierte al publico que la citada subasta se verificará el dia £8 
del corriente, á la una de la tarde.

Madrid 46 de Marzo de 4878.=^E1 Director general, E. Gar
rido.

So c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr i te n s e .
E sta Sociedad celebra ju n ta  extraordinaria el miércoles £0 

del corriente para discutir el dictamen de una comisión sobre 
establecimiento en Madrid de un Palacio destinado á Museo 
Politécnico.

Lo que se avisa 4 los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 47 de Marzo de4878.=El Secretario general, Alberto 
Bosch.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración C entral d e  C o rre o s ,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 47 de Marzo,
Núm. 384 Cándido Redondo.—Villar de los N.

385 Dionisio García.—Valleeas.
; 386 Francisco P. Falla.—Cádiz.

387 Ferm i i Girón.—Morales de Campos.
; 388 Isidoro Calleja.—Barcelona. r

389 José Delgado.—Almería.
390 José Arroyo.—Villaverde.
394 José González.—Cos.
39£ Jacinta 01ive¿mia.—Málaga.
393 Leoncio González.—León.
394 M argarita Córdova.—Osa de la Vega.
395 M ariana Carlinb—Novelda.
393 Miguel Sagunta.—V alladolid .
397 IJarLi, sombreiero.—Barcelona.
398 Narciso Oliver.—Idem.
399 Pedro Saullon.—Pamplona.
400 Paz Perez.—Murcia.
404 Rafael Aspra.—Jerez de la Frontera.
40£ Vicente C. Marzo.—Valencia.
403 Vicente Ureña.—Morales de Campos.

Madrid 48 de Marzo de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.
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I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G ranada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que rio habiendo causado remate la prim era subasta intentada 
para contratar á precios lijos el sum inistro de acuartelam ien
to, alumbrado y combustible á las tropas y caballos del E jér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad de 
Baeza en el termino de dos años, que principiará á regir 
en 4.° del mes siguiente al en que recaiga la superior aproba
ción, se convoca por el presente á la segunda pública y formal 
licitación que se celebrará sim ultáneam ente en los estra
dos de esta Intendencia, y ante el Comisario de Guerra de la 
citada ciudad de Baeza, á la una de la tarde del dia 5 de Abril 
próximo, bajo las bases y condiciones que se consignan en el 
pliego que se encuentra de manifiesto en la Sección Di
rectiva de esta intendencia y Comisaría de Guerra del citado 
punto, en las que oportunam ente lo estará también el pliego de 
precios lím ites correspondiente.

La proposición del que desee tom ar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.° y llevar el ‘del im 
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción ai modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio lí
mite fijado; será acompañada de la carta de pago del depósito 
que se marea, y presentada media hora antes de darse princi
pio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cualquie
ra  de estos requisitos liará nula la proposición.

Granada 16 de Marzo de 4878.=De orden de S. E.,el Comi
sario de Guerra, Secretario, Eduardo R. Gil.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . .  enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de acuarte
lam iento, alumbrado y combustible en la ciudad d e , .- . . .  á 

. fuerzan del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes du
rante dos años, ofrece ejecutar el servicio, bajo dichas condi
ciones, á los precios siguientes:

P eseta s.

Por cada litro  de aceite » . . . . . . . . . .
Por cada cama m ilitar completa . . .
Por cada kilogramo de ca rb ó n .. . . .

(En las proporciones que establece el. precio límite.)
Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 

de pago del depósito d e . . . . .  pesetas, y la cédula personal del 
postor.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  ec o n ó m ic a  fi.dél P a rq u e  .d e A r tille r ía  
d e P a m p lo n a .

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la m ism a, hace 
saber que no habiéndose presentado Imitador alguno en la  
subasta intentada el 22 de Enero último para trasporta r á la 
fábrica de Trubia 706.300 kilogramos de hierro en lingotes 
desde Orbaiceta. 69.543 desde ValcárJos y 41.000 desde el P ar
que de Pamplona,'se convoca una segunda licitación, en v ir
tud  de io dispuesto por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, fechaB del actual, invitando al efecto por el'presente 
anuncio á las personas que deseen interesarse en este servicio 
y  tom ar parte en la subasta doble y sim ultánea que deberá 
tener lugar en el mismo dia y hora en la Dirección del Parque 
de A rtillería de esta plaza, sito en la Cindadela de Pamplona, y 
en la Dirección de la Fábrica de Trubia, á las doce de la m a
ñana del décimo dia, á contar desde el en que aparezca publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , excluyendo el de 
su  publicación. Las proposiciones se presentarán en plieg o 
cerrado y  se adm itirán desde una hora ántes de celebrarse la 
subasta. En am bas dependencias se hallará  de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo las que se ha de llevar á efecto este 
servicio, cuyo modelo de proposición se halla inserto en la 
condición 6.a de dicho pliego y se expresa á continuación.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 

inserto en  ̂ el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó 
Boletín oficiad de la provincia y pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos á la contratación en su
basta pública del trasporte de (tal cantidad) de hierros, próxi
mamente existentes en (tales puntos) á la Fábrica de Trubia, 
se compromete á verificar dicho trasporte al precio de (tanto, 
en pesetas y céntimos) por quintal, expresándolo en letra sin 
raspaduras ni enmiendas, acompañando la garan tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Pamplona 45 de Marzo de 4878.=E1 Oficial prim ero de Ad

m inistración m ilitar, Secretario, Bernardo. Belety.=Y.° B.®= 
E l Coronel Director, P. A., Francisco J. Zapata.

J u n t a  d el C anal Im p e r ia l d e A ra g ó n .
De conformidad á lo que prescribe la base 3.a del em présti

to del Canal, y con sujeción á lo  establecido en el art. 5.° del 
reglamento, se procederá al sorteo délas 70 obligaciones que 
deben ser am ortizadas en 4.° de Julio próximo venidero.

Dicho acto se verificará en ía Dirección del Canal, sita  en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia 4.° de 
Abril inmediato, y con estricta sujeción á las formalidades 
que expresa el art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 12, de Marzo de 4878.=E1 Vicepresidente, el Ba
ró n  de la Linde.

U n iv e r s id a d  l ite r a r ia  d e  S ev illa .

Facultad de Medicina en Cádiz.
D. Federico Benjumeda y Fernandez, Caballero Gran Cruz 

de Ja Real Orden am ericana de Isabel la  Católica, Decano de 
Ja Facultad de Medicina de Cádiz perteneciente á la-U niversi
dad literaria  de Sevilla etc., etc.

Hago saber que se halla vacante en esta Facultad la plaza 
de  Escultor anatómico, dotada con el sueldo anual de 4.0C3 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto én la instrucción de 5 de Diciembre de 4888.

P ara  ser admitido á ella es necesario acreditar los requisi
tos siguientes:

d.° Ser español.
2 /  Ser  profesor de pintura, escultura ó grabado, y
3.° Haber obs rvado una conducta moral irreprensible.

Los ejercicios de oposición consistirán:
4.° En dibujar del natural una figura de expresión, ó p in - 

ta r  una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea  
con modelo natural ó con pieza artificial modelada.

2.° ' En ejecutar en presencia del modelo natu ra l ó artificial 
una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú o tra sustancia á 
propósito. Las piezas serán las mismas para todos los oposito
res^ y estos elegirán una de tres, sacadas á la suerte entre seis 
ó diez, señaladas préviamente por el Tribunal, y

8.* En nn exárnen de preguntas de anatom ía hecho por los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar sus solicitu

des en la Secretaría de esta Facultad, acompañadas de los 
documentos justificativos de los requisitos arriba expresados, 
en el térm ino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la "Ga c e t a  d e  M a d r id , y  cumplido que sea este 
plazo, se procederá á verificar los ejercicios en la forma esta
blecida en esta convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar, he acordado publicar el presente.

Dado en la Facultad de Medicina de Cádiz á 46 de Marzo, 
de 4878.—E1 Decano, Federico Benjumeda.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  G u a d a la ja ra .
Este Ayuntamiento ha señalado el sábado SO de Abril 

próximo para enajenar en subasta seis solares sobrantes de via 
pública, destinados á edificación, sitos en la plazuela de Santo 
Domingo, que tienen la parcelación sigu ien te :

Superficie P rec io  V alor
NOMBRES DE LOS SOLARES. en  d el m etr°- d e l so lar.

m etros cents. ,
 ______________________ __________________ P ta s. Cents. P tas. C ents .

A      384*99 9*63 3.719

B................................... 368‘09 6*44 2,370*49

E -->-    302*71 6*44 1.949*45

F ................................... 340‘10 4*88 1.642*68

B   ..............   330*64 . 4‘83 1.896*99

H .................................. 881*78 4*83 1.360*99

La subasta será pública y tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, dando principio á las once de la m añana del citado 
día 80. Cada solar se enajenará por separado bajo el valor que 
queda expresado y con las condiciones económico-facultativas 
que estarán de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
em erarse cuantas personas deseen tom ar parte en la licitación 
que se anuncia.

G uadalajara 46 de Marzo de 4878.=E1 Alcalde-Presidente, 
Julián G il.= P o r acuerdo de S. E. I., Gregorio José Saura, Se
cretario. X—4305

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
E sta Excma. Corpqracion ha acordado sacar á pública su

basta por pujas á la  llana la adquisición de 35 uniformes con 
destino al conserje, porteros y ordenanzas de las oficinas cen- 
trales de la misma.

El acto tendrá lugar el dia £3 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose los 
pliegos de condiciones, modelos de los uniform es y m uestras 
de los géneros que han de emplearse en ellos de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 43 de Marzo de 4878.=Ej Secretario, José Dicenta 

y  Blanco.  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
M adrid.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regim iento infantería de M allorca, nú 
m ero 43.

No habiéndose presentado á cumplir el tiempo de servicio 
que m arca la ley el soldado Manuel López Suarez, hijo de Ni
colás y de R o sa , natu ra l de Farias (Oviedo), destinado á la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento, proce
dente del prim er reemplazo de 4874, por cuya causa le estoy 
sum ariando; usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, Hamo y emplazo por segundo edicto al referi
do soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Isab e l, donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 d ia s , á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos.

Madrid 4 de Marzo de 4878.—E1 Comandante F iscal, Diego 
Barquero.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regim iento infantería de Mallorca, nú 
mero 43.

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Isabel de esta 
plaza el soldado de la tercera compañía del expresado batallón 
y regim iento José Cervilla Valdés en la tarde del 9 de Febrero 
últim o, consumada ya la deserción, por cuya causa le estoy 
sumariando; usando de las íacultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referi
do soldado, señalándole la guardia de prevención del referido 
cu a rte l, donde deberá presentarse dentro del térm ino de £0 
dias, á contar desde Ja publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Madrid 4 de Marzo de 4878,=E1 Comandante F is c a l , Diego 
Barquero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A v ilé s.

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del p a r
tido de Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la herencia intestada de D, Rodulfo C uer
vo, fallecido en Ja ciudad de Puerto-Príncipe (isla de Cuba),

para que dentro del término de cuatro meses se personen á 
deducirlo ante el Juzgado de prim era instancia, del distrito 
Este, de dicha ciudad; con la advertencia que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar

Dado en Avilés á 6 de Marzo de 4878.=José María Norie- 
ga .= P or mandado de S. S., Juan Cava!. —P

D. José María Noriega , Juez de primera, instancia de la 
villa de Aviles y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo a los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Rosen
do Alvarez y Doña Ram ona Alvarez Mijares, vecinos que mi 
sus dias fueron de la parroquia de P illa, Concejo de Corvera, 
fallecíaos respectivamente en 2 de Marzo de 4873 y en 43 de 
Maizo de 4828, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan á ejercitar sus derechos en esto Juzgado, si vi
ren convenirles, parándoles en otro caso los consiguientes per
juicios; advirtiendo que ya se han presentado reclamando di
cha herencia D. Juan Alvarez M ijares, hijo de los finados, y 
D. Ramón G arcía, como marido y legítimo representante de 
Doña M anuela, herm ana del D. Juan.

Dado en la villa de Avilés á 6 de Marzo de 4878.—José Ma
ría Noriega.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. — P

Cádi z. - San Antoni o.
En virtud de providencia, del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza, ciictada en autos 
formados á instancia de D. Adolfo Andrey y Poggio, como 
marido y conjunta persona de Doña Francisca Devó, se cita á 
Doña María de los Remedios Gano y Rojo y á D, Domingo y Don 
Justo de Torrijos, ó sus herederos, para que dentro del term i
no de 45 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan á evacuar el traslado que se les ha conferido del inci
dente de pobreza promovido por dicha representación para li
tigar contra los mismos.

Cádiz 8 de Marzo de 4878.=Cayetano Grotta. ■—P

G uadix.
D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad, etc.
Por el presente cito y llamo por segunda, vez á los herede

ros de Doña Brígida Arquiano, natural de Olivar y vecina de 
esta ciudad, que falleció en la misma el dia 8 de Diciembre 
del año último, para que dentro del term ino de 20 dias se pre
senten en este Juzgado con los documentos que acrediten tal 
extremo.

Dado en Guadix á 2 de Marzo de 4878.=---José Pelaez.=Por 
mandado de S. S., Antonio Sánchez. —P

B í k Ek v IL

D. Nemesio de Cabrera, Juez m unicipal suplente de esta 
villa y accidental de prim era instancia en los presentes autos 
por traslación del Sr. Juez propietario é incompatibilidad del 
Sr. Juez m unicipal Letrado.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 4.* 
del art. 624 de la ley de Enjuiciam iento civil, y á los efectos 
del art. 625 de la misma, se hace saber que en la ju n ta  gene
ral de acreedores á los bienes de D. Juan Remus y Ribot, ve
cino de San Feliú de Guixols, celebrada en el dia de ayer, en 
méritos del concurso voluntario de acreedores á dichos bienes, 
y que lué convocada al objeto de nom brar síndicos , se dio 
cuenta de las bases de convenio presentadas en el dia 2 del 
actual por los Procuradores D. Pió José Serra y D. Elíseo Es
trada, en representación de la m ayoría de los citados acreedo
res; cuyas bases, que fueron aprobadas por unanim idad de los 
concurrentés á la m entada junta, copiadas literalm ente di
cen a s í :

Bases de convenio.
4.a Quedan reconocidos los créditos de todos loto acreedores 

presentados en autos, en la cantidad fijada por ca ,da lino dc 
ellos.

2. D. Juan Remus y Ribot cede á sus acreedores per.'sona“" 
dos en autos todos sus bienes y créditos, ménos los que se ' ex" 
ceptúan por la ley de Enjuiciam iento civil para los ei. 
bargos.

3.a Para la adm inistración y realización de dichos bienes 
y créditos se nombran dos depositario-administradores, ene 
lo serán D. Bartolomé Ferrer y Auladell y D. Sebastian Cate- 
riza y Albo, ámbos de San Feliú de Guixols, á quienes el T ri
bunal deberá expedir el título correspondiente para que pue
dan ejercer su cargo juntos y á solas.

4.a Estos adm inistradores se hallarán facultados para rea
lizar el activo deí Sr. Remus con los descuentos y condicio
nes que crean convenientes, y haciendo las ventas que corres
pondan, así por subasta como privadam ente, así como practi
car las gestiones judiciales y extrajudiciales que crean proce
dentes, satisfaciendo los gastos necesarios que ocurran, inclu
sos los de este concurso, pudiendo para todo ello firm ar tos 
documentos necesarios, ya á. nombre del Sr. Rem us, ya en el 
del concurso.

5.a Deberán dichos adm inistradores haber realizado todo 
el activo del Sr. Remus con toda la perentoriedad que sea po
sible.

6. Las cantidades que realicen los administradores, con el 
correspondiente descargo, las depositarán en manos de Don 
Juan Alsina y Tur, á quien su stitu irá  cuando sea necesario 
D. Ramón V allsy  Vicens, quienes bajo su responsabilidad las 
tendrán en depósito, haciendo los pagos necesarios por orden 
de dichos adm inistradores. Estos y el depositario percibirán 
el 3 por 400 de lo que se realice, distribuido entre ellos por 
iguales partes.
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7,4 A m edida que so realice el activo del Si*. R em us se sa

tis fa rán  ü .s costas del concurso y demás gastes  necesarios con 
ej tan to  par 4.00 de los adm inistradores y depositarios, y se cu- 

* b rirán  los dos únicos créditos p rc íe ren tes en su to talidad, que 
son la  hipoteca especial que pesa sobre una casa del Sr. R e -  
m us y  sus intereses, y 1.000 pesot*ai por un a  e sc ritu ra  pública 
de depósi i o reconocido por el Sr. R em us ú favor dol Sr. Valls.

8.a Ei líquido que reste se d is tr ib u irá  en tre  los acreedores 
p e r s o n a d o s  en au tos a  proporción de sus créditos, quedondo 
al a rb itrio  de los ad m in istrad o res y depositario  el ir  d is tr i 
buyendo en tre  los acreedores dividendos parciales, siem pre 
que alcancen á  un 10 por 400 de la deuda y quede en caja  un  
sobrante -.'ara los gastos.

0.a Ib R izado todo el activo, fo rm arán  los dos ad m in is tra 
dores y ei depositario  la co rrespondiente liquidación, convo
carán  (á (os acreedores en San F e liú  de Guixols, se les dará  
cuenta d«- el]a y se les en treg a rá  la can tidad  que corresponda, 
firm ando un resguardo  finiquito  de cuentas.

10. P rac ticad o  3o an terio rm en te expresado, se so lic ita rá  
del Tril;M ¡al dé los autos por term inados, quedando el Sr. Re- 
m us reliei>ilitado para dedicarse á los negocios que le plazca, 
sin  que x-s ac tuales acreedores puedan ex igirle responsab ili
dad algo '.a.

11. R  Hondo án tcs de la prom oción del concurso I). José 
Pía y IRívett instado  un ju ic io  ejecutivo co n tra  D. Juan  R e
mus, en I que obtuvo em bargo de m ercancías, consisten tes en 
tapones y corcho, y en cuyos m éritos h an  form ulado tercería  
de mejo • derecho D. llam ón  Valls y  D. Ju an  G irbal, se pacta  
y  conviene que los gastos y  costas de d ichas tercerías  se pa
garán  d la m asa concursada, y que los Sres. V alls y G irbal 
cederán al concurso para, d is trib u irse  en tre  les acreedores 
todo lo o ce ta l  vez obtengan por resu ltado  de tales tercerías.

18. hab iendo  hace ya m ucho tiem po practicado D. Juan  
R em us o na negociación de tapones con D. R am ón V alls, se
ña lánd o le  un a  can tidad  fija, y pactándose se co rrerían  las ga
nancias y pérdidas á cargo del Sr. R em us, se conviene que u l
timada. ;a ven a de dichos taponas, que pende au n  en Londres, 
presentí re. el Sr. Valls la  correspondiente liquidación y se h a 
rá n  carpo ios acreedores del resu ltad o  en pro ó en co n tra  que 
arroje, de modo que si se ha  obtenido m ayor valor que el se
ñalado o í la negociación, lo abonará  al concurso el Sr. V alls, 
y  si h a  m arido pérd idas co rrerán  estas á cargo del concurso» 
cuyas pérdidas co n stitu irán  un créd ito  del Sr. V alls.

Dado en L a Bisbal á 8 de Marzo de 4878.—Nem esio de Ca- 
b re ra .= P o r  su m andado, F rancisco  M allo l, E scribano . —P

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
E n  v irtu d  de providencia de lS r. Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del d is trito  de B uenavista  de esta  Corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se c ita , llam a y  em plaza á T om ás Cebo 
F ernandez, que h a  vivido en la  calle de San V icente A lta , n ú 
m ero SR  cuarto  b a jo , cuyo ac tual d o m ic ilió se  ig n o ra , p a ra  
rnv? d e n  ro del térm ino  de cinco días com parezca en este Juz
gado, sino en el P alacio  de Ju s tic ia , ex-eonvento  ele las Sale
gas, á celebrar un careo que está acordado en .la  causa c rim i
na l que S' in s tru y e  por lesiones a l m ism o; apercibido que de 
no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Dado en M adrid á d i de Marzo de 1878.—F ranc isco  R on
dan. = E 1  E scribano actuario , L icenciado Sevcrlano de M azorra.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  R ondan  y de 
la Cruz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de B uenav ista  
de e s ta  Corte, refrendada del E scrib ano  que suscribe, se cita  y 
llam a á las personas que el 5 de N oviem bre de 1877 hoyan  
presenciado una cuestión ocurrida corno á las seis de la m a
ñ a n a  en tre  un Subinspector, un  A lférez ;/ un  g u a rd ia  de orden 
público con dos m ujeres en la Casa de la  M oneda, p a ra  que 
en térm ino  de seis dias com parezcan en la  au d ien c ia  de S. S. 
s ita  en el Palacio de Justicia,, con el ñ n  de p re s ta r  declaración 
en causa crim ina l que se sigue con ta l motivo..

M adrid 11 de Marzo de 1878. =  E l E sc rib an o , M atías 
A randa.

P o r el presente, é ignorándose el ac tu al pa rad ero  de D. José 
R tezquez  P rie to , se le 1mee saber que por au to  proveído  por el 
Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de B u en av ista  de 
esta  Corte, se ha  dispuesto despachar m andam ien to  de ejecu
ción co n tra  los bienes de aquel por la can tidad  de 90.000 rs., 
im porte  de los plazos 2.° al 10 de la  e sc ritu ra  de prest am o 
hipotecario  de 22 de Setiem bre de 1861, que es en deber á 
D. R om án M artínez Perez, como cesionario de D. Tom ás de 
Velasco, por los réd itos de ex presada sum a al 1 por 100 m e n 
sual desde el vencim iento  de cada plazo, costas y gastos.
. Y habiéndose expedido dicho m andam ien to  y en tendido el 

requerim iento con el Excm o. Sr. A lca lde -P res id en te  de este 
A yuntam iento, se hace púb lico  en cu m plim ien to  de lo d is 
puesto por la  ley.

M adrid 16. de Marzo de 1878.=V .° B .°=E 1 Sr. Juez, F ra n -  
dsco  R o n d a n .^ E l E scribano , Bonifacio G uillen. X— 1806

M adrid.- Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 

tr ito  del Congreso de esta Corte.
P o r la  presente requisito ria  se cita, llam a y em p lazad  Don 

P. L. E charice y D. Francisco F ernandez, como socios que e ran  
de la casa de com ercio titu lad a  P. L. Echarice y  Compañía, es
tab lecida en la calle del Olivar, núm . 5, cu arto  bajo, cuyos ac
tuales paraderos se ig no ran , pa ra  que en el térm ino  de 20 dias 
se presenten en este Juzgado y  E scriban ía del que re fren d a  á  
responder de los cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue 
por estafa,

A sim ism o encargo á  las A u toridades, tan to  civiles como m i 

litares, que si fuesen habidos dichos sujetos sean p resen tados 
en este Juzgado.

Dada en M adrid á 23 de F ebrero  de 1878.=Sabim o R u iz  de 
L o p e .= P o r m andado de S. S., R afael Valdivieso.

I). Sabino R uiz de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del Congreso de esta  Corte.

P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á E m i
lio R odríguez B rag uetas, de estado viudo, n a tu ra l de S an tia 
go, provincia de la Coruña, em pleado que fué de la  A sesoría 
general del M inisterio  de H acienda, cuyas señas personales 
son : e s ta tu ra  reg u la r , ca ra  oval y picado de v iruelas, pelo r u 
bio oscuro y rizado, barba  poca, p i r a  que en el té rm in o  de 20 
dias com parezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le re su ltan  en causa crim in a l que in s tru y o  por estafa; 
apercib ido que de no verificarlo  será  declarado rebelde y  le 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

E n  su consecuencia, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G ,), 
requiero  á todas las  A u toridades civiles como m ilita re s  ó de 
cualqu ier o tro  fuero procedan á  la busca, c ap tu ra  y conduc
ción á  este Juzgado del expresado ind iv iduo .

Dada en M adrid á 4 de Marzo de 1878 .= S ab ino  R u iz  de 
Lope.-----Por su m andado, y por Valdés, E d uard o  G. F ernandez .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Sab ino R uiz de Lope, 
Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del Congreso de esta  
C orte, cito y llam o á M anuel Gil y A lvarez, el cual en 16 de 
D iciem bre del año ú ltim o  alquiló  el cuarto  bajo de lá casa 
núm eros 12 y 14 de la  calle de la V erónica, y  cuyo ac tu a l 
paradero  se ig no ra , a fin de que en el té rm ino  de 10 dias com 
parezca en este Juzgado á  responder de los cargos que le r e 
su ltan  en causa c rim in a l que in s tru y o  por un  escalo verifica
do en d icha ca sa , y que se com unicaba con la  a lcan ta rilla  
general.

D ada en M adrid á 4 de Marzo de Í878 .= V .° B A = R u iz  de 
L o p e .= E l E scribano , por m i com pañero V aldés, E duardo  G. 
Fernandez.

D. Sabino R u iz  de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  del C ongreso de e s ta  Corte.

P or la  presen te  req u is ito ria , que d irijo  á  los Sres. Jueces 
de p rim era  in s tan c ia  de la  N ación y dem ás A utoridades, á 
quienes a ten tam en te  sa lud o , hago saber que in s tru y o  causa 
crim ina l de oficio co n tra  F rancisco  B lanco y  G arc ía, n a tu ra l 
de M adrid, h ijo  de A ntonio  y de M aría, de estado soltero , de l rj 
anos, carp in tero ; vivió en la  calle de l a  V erónica, núm . 3 
cuarto  segundo, cuyo ac tu a l paradero  se .ign o ra , á  fin  de que 
en el té rm in o  de 2 0 d ia s  com parezca en el referido  Juzgado.

P o r ta n to , en .nombre, de S. M. é l R ey  (Q. Ib  G.) requiero  ñ 
dichas A utoridades p a ra  que procedan á  la  busca , c a p tu ra ;  
conducción á la  cárcel púb lica  de esta  v illa del referido  p ro 
cesado.

D ada en M adrid á 4 de Marzo de 187 8 .= S ab in o  R u iz  di 
Lope.==Por.su m andad o , por m i com pañero V aldés, E duardc 
G. F ernandez .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Congreso de esta  Corte, se c ita  por el p re 
sente á D. M atías Perez y  R ubio, que h a  vivido en la  p laza del 
R astro , núm . 9 duplicado, piso cu arto  de la  izqu ierda, á fin di 
que se p resente en dicho Juzgado y E sc rib an ía  del que su s
cribe en el térm ino  de seis dias p a ra  p re s ta r  declaración  come 
testigo en causa  crim ina l; bajo  aperc ib im ien to  que de no v e ri
ficarlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 11 de Marzo de Í8 78 .= E 1  E scrib ano  a c tu a r io /F r a n 
cisco de P au la  M orales. ,

M adrid .- H ospicio,..
D. Nem esio Longué y Molpeceres, Juez de p r im era  instanc ia  

del Juzgado del Hospicio de esta  capital.
P o r la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á  V i

cen te F ernandez  Palacios, á lia s  Juan illo , so ltero , de 26 afios-; 
n a tu ra l de Mediedo, partido  ju d ic ia l de ln tiesto , ag uado r de la 
fuente llam ada del Galápago, que h a  vivido en la  calle de la 
Beneficencia, ¡núm . 7, cuarto, p rincipal, núm . 8, p a ra  que en 
el térm ino  de nueve dias se p resen te  en -este Juzgado ó  en 
la  cárcel do V illa á fin de e x tin g u ir  la  pena de un  m es y un 
dia de a rresto  m ayor que le h a  sido im pu esta  en causa  c rim i
nal que se le ha  seguido por lesiones; bajo ap ercib im ien to  que 
de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lug a r.

Y encargo á las  A u toridades y  agentes de po licía procedan 
á  la  cap tu ra  del su jeto  expresado, poniéndolo á  m i disposición.

Dado en M adrid á 8 de Marzo de 1878.= N em esio  L o n g u é .=  
De su  orden, V enancio Perez.

M a d r i d . -  P a l a c i o .
D. F rancisco  M olina Vozm ediano , Juez de p r im e ra 'in s ta n -  

cha del d is tr ito  de P a la c io  de e s ta  cap ita l,
P or la p resen te  req u is ito ria  hago saber que en éste Juzga

do ;v por la  E sc rib an ía  del que re fren d a  se sigue causa c rim i
na l fie oficio co n tra  Isabel F ern and ez  M uñiz, h ija  de Félix  y  
de P e tra , n a tu ra l de Zam ora, so ltera , s irv ien ta  y  de 20 años 
de edad, y  P e tra  Muñiz Bollo, n a tu ra l  de M adridano, Z am ora, 
de 49 añ os de edad, viuda, vendedora, cuyo ac tu a l p a rad ero  
se ig no ra , por lo que se las c ita  y  llam a por la  p resen te  y té r
m ino de 10 dias p a ra  que com parezcan en la  cárcel de m u je 
res de e s ta  v illa  á  cum plir la  condena que les h a  sido im p u es
ta  en la  referida  causa seguida por ei de lito  de h u r to ; bajo 
apercib im ien to  que de no h acerlo .las  p a ra rá  el perju ic io  que 
hubiere lu g a r , y  se las d eclarará  rebeldes.

A sim ism o encargo  á to d as  las  A u toridades civ iles y  m ili ta 

res procedan á la  busca y  cap tu ra  de las m encionadas proce
sadas pa ra  que ten g a  lu g a r lo acordado.

Dada en M adrid á  23 de Febrero  de 1878 .= F ran e isco  M o- 
l in a .= P c r  m andado de S. S. , V icente R eyter.

M a d r i d . -  Universidad.. L uis R ubio y  Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de la  U n iversidad do esta  Corte.

P or el p resente hago saber que en los au tos de ab in tes ta to  
de D. E ustaqu io  de U rru tia  y Goicoechea, h ijo  de D. José Ma
r ía  y de Doña Zenona, n a tu ra l de B ilbao y  vecino de esta  Cor- " 
te, en la  que falleció el dia 15 de E n ero  del co rrien te  año en 
ei piso segundo de la  casa núm . 8 de la calle de Jovellanos,

llam a ú las personas que se crean con derecho á heredarle  
para  que en el térm ino  de 80 dias, contados desde la  pub lica
ción del presente , com parezcan á  deducir sus reclam aciones 
en este Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda.

Dado en M adrid d 14 de Marzo de 1878.—VF B .°= R u b io  y  
C adena.—=Por m andado  de S. S., Juan  Soriano. X —1308

M á la g a —S a n to  D o m in g o .
Yo el in fra sc rito  E scribano  del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de Santo Dom ingo de esta  ciudad etc.
Doy fé que en dicho Juzgado y .p o r m i E sc rib an ía  se sigue 

causa c rim ina l de oficio co n tra  A lonso Calvo H inojosa sobre 
lesiones, en la que se h a lla  la  s igu ien te

«R equisitoria .—D. José López de A zcutia , Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito ' de S an to  Dom ingo de esta  ciudad etc.

P o r la p resente se cita , llam a y  em plaza por term ino  de 30 
dias á Alonso Calvo H inojosa, n a tu ra l  de A lh am a , de oficio 
zapatero, de 38 años, casado con M aría Ochoa C alero, que h a 
b itaba  en el corralón prim ero, ba rrio  del B ulto , y  que se tien e  
notic ias andaba en el pueblo de Com peta, á fin de que se p re 
sente en esta  cárcel pública á  ren d ir  in q u is itiv a  en causa, que 
se le in s tru y e  sobre lesiones a  aquella; y  de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r con arreg lo  á  la, ley  de 
E n ju ic iam ien to  crim ina l.

Al m ism o tiem p o , encargo á - la s  A u to ridades, así civiles 
como m ilita res, y en p a rtic u la r  á los funcio narios de la  policía 
ju d ic ia l, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), por quien  adm i
n is tro  ju s tic ia , hagan  proceder y  p rocedan á  la  busca y  cap
tu ra  deí susodicho, poniéndole en es ta  cárcel púb lica  en su  caso 
á m i disposición.

D ada en la ciudad  de M álaga á  1.° de Marzo de 18 7 8 .=  
José L. de A z c u tia .= P o r  su m andado, José G anancias.»

Lo relacionado con m ás expresión de sus an teced en tes, y  
lo inserto  está  conform e con su  o rig ina l, á  que m e rem ito .

Y p a ra  que conste , cum pliendo con lo m an d ad o , pongotol 
presente, que firm o en M álaga 4 d.° de Marzo de 1878.=Jósé. 
G anancias.

M o n t o r o .
D. M anuel F e rn an d ez  L o aysa , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  ciudad etc.
P or el p resen te  se c ita  á F ran c isco  Diego M oreno M adue- 

: ño p a ra  que en el té rm in o  de 10 d ia s , á  co n tar desde aquel en 
que ú ltim am en te  se verifique la  in serc ión  de este en  la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta  p rov incia , com parezca en 
la  N o taría  del ac tu a rio  a  o to rg a r la  co rrespondien te  e sc ritu ra  
de v en ta  de u n a  casa de su  p e rtenen c ia  en fav o r de Ildefonso 
S errano  S a n to s , en qu ien  ha  recaído el rem a te  por cesión; 
apercibido que de no com parecer se o to rg a rá  de oficio expresa
do otorgam iento , pues así lo tengo m andad o  en los au to s eje
cutivos que co n tra  el m ism o se siguen  por cobro de rea les, á  

‘ in s tan c ia  de D. F ranc isco  Conde M oreno.
M ontoro 22 de F eb re ro  de !8 7 8 .= M an uel F. L o a y s a .= E l 

ac tu a rio , Ju an  A n ton io  de L a ra . —P
M u r o s .

D. José B erm udez de C astro, Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  de 
la  v illa  y  p a rtido  de M uros.

Hago saber que en 21 de Julio  de 1873 h a  cesado en el 
cargo de R eg is trad o r in te rin o  de la  p rop iedad  de este p a rtido  
D. B onifacio Suarez; y  á  los efectos de los a r tíc u lo s  306 y  307 
de la  ley  h ip o teca ria  se hace público, á  m edio de este ú ltim o  
anuncio , á fin de que llegue á  no tic ia  de todos aquellos que ten
gan  a lg un a  acción que deducir co n tra  el m encionado  R eg is 
trad o r por la  resp on sab ilidad  en que h u b ie re  in c u rrid o  por 
razón  de su  cargo.

Dado en M uros á  26 de F eb rero  de 18 7 8 .= Jo sé  B erm udez 
de C astro.

P a lm a  d e  M a l lo r c a . -  C a te d r a l .
D. F rancisco  de P a u la  Puig , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is tr ito  de la  C atedra l de la  c iu d ad  de P a lm a  de M allorca.
E n  v ir tu d  del p resen te  edicto hago saber que por p a rte  de 

D. José Ignacio  T arong i y  o tros h e rm an o s  se h a  in te rp u esto  
d em anda co n tra  Doña Concepción de A rm ario  y  González p a ra  
el pago de 16.600 pesetas, in te re se s  vencidos y  á  vencer y cos
tas, de cuya dem anda se confirió tra s lad o  con em plazam iento  
á  dicha D oña Concepción por el té rm in o  im prorogable de 12 
d ias, publicándose el co rrespondiente edicto por su  ignorado  
paradero; y  no hab iendo  com parecido, se le llam a por m edio de 
este segundo y  ú ltim o  edicto p a ra  que verifique su  com pare
cencia den tro  del té rm in o  de seis d ias; bajo aperc ib im ien to  de 
lo que h a y a  lug ar.

P a lm a 13 de Marzo de 1 87 8 .= F ranc isco  de P a u la  P u ig .=  
P o r su m andado , R am ón  M. B allestee. X— 1312Tarrasa.

D. P edro  C aula Abad, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  
de T arrasa .

P or el presen te  edicto, que se expide en m érito s  de causa 
crim ina l sobre lesiones á  Ju lian a  Soscos co n tra  R osa  G arc ía , 
se llam a  á  la  expresada Ju lian a  Soscos y  A g u ilar, n a tu ra l  de
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Argente, provincia de Teruel, soltera, de 30 años de edad, m en
diga, sin domicilio fijo, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 45 dias comparezca ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar y seguirá la causa por todos sus trá 
mites.

Dado en Tarrasa á 4.° de Marzo de 4878.—Pedro Caula 
A bad .= P or disposición de S. S., Hilario V ilam itjana, Escri
bano.

El-Juez de prim era instancia de Toledo.
Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Teresa Alon

so y García Conde, natu ra l de Pastrana, de estado soltera, de 
oficio sirvienta, de edad de 28 años, que en el mes de Se
tiembre del año próximo pasado estaba en esta ciudad como 
criada de D. Francisco Arredondo, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
una declaración en causa crim inal que se instruye por delito 
de robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo ia parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 8 de Marzo de d878.==Licenoiado Matías 
R ico .=P or su mandado, Jerónimo Montero.

E l Sr. D. Angel Asnero, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

En virtud del presentejsegundo edicto, cito llamo y emplazo 
á Doña María Bautista, Doña María-Manuela, Doña Magdalena» 
D. Ramón y D. Juan José Arizmendi, vecinos que fueron de 
Cizurquil, ó sus derecho-habientes, y cuyos paraderos se igno
ran , para que en el térm ino de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado en form a legal á deducir su derecho por legítim as ó 
en cualquiera otro concepto que tuvieran contra su difunto 
herm ano D. Juan Pedro Arizmendi, vecino que fue de Cizurquil, 
ó su herencia; bajo apercibimiento que de lo contrario les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 44 de Marzo de 4878.=Angel A suero .=  
Por mandado de S. S., Basilio Azcona. X=-4343

• T o m re  f ia v e g a .
D. Víctor Covian, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su  partido.
Por el presente edicto se requiere en forma á Manuel Ma

riano Castillo y L ab in , na tu ra l de A nievas, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de ocho dias, á contar desde su 
inserción en el periódico de esta localidad, Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Escribanía 
del actuario á satisfacer la parte de costas que le corresponde, 
ocasionadas en autos de testam entaría á bienes de Doña Jeró- 
nim a de Terán, vecina que fué del mismo pueblo, y en las que 
fué condenada su m adre Doña Felipa Labin, cómo tu  tora y 
curadora del mismo, en unión de otros partícipes; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se procederá por la Via dé ápre-^ 
mió á hacerlas efectivas.

Dado en Torrelavega á 6 de Marzo de 4878.=V íctor Co- 
v ian .= P o r su mandado, Pedro Perez Fernandez. -—P

U tr e r a .
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez de prim era in stan 

cia interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Cruz, que 

habitó en la ciudad de Sevilla, calle Carreteros, núm. 26, para 
que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de nueve 
dias, contados desde el de la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, para prestar una declaración en causa sobre 
encuentro del cadáver de Rafael Gutiérrez en el rio Guadal
quivir; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio qué 
hubiere lugar.

Dado en U trera á 8 de Marzo de 4878.=Ignacio del Valle. 
Por mandado de S. S ., Manuel Godo Galan.

P a t e n c i a . — Vi cent e*
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distri- 

tro de San Vicente de esta vecindad.
Hago saber que en este mi Juzgado y  oficio del infrascrito  

radican diligencias en averiguación de los padres ó parien
tes de una niña que fué entregada en el Hospital provincial, en 
los dias de los acontecimientos políticos de 4869, por una m u
jer que entró enferma y se salió dejando dicha niña, sin ex
presar su filiación, en cuyas diligencias he acordado la publi
cación del presente á fin de que dentro del térm ino de 20 dias 
se presenten los padres ó parientes de la referida niña.

Dado en Valencia á 42 de Marzo de 4878.===Pedro María 
O rts.=R am on María García.

VaUadoU&t—Aradiéncia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ja

cinto García Rubio y su hijo José, vecinos de esta ciudad, de 
paradero ignorado, para que en el térm ino de 15 dias compa
rezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda 
para practicar cierta diligencia en sus personas en la  causa 
que se les sigue por robo á Doña María Santos Ramírez; con 
apercibimiento que de no comparecer les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Valladolid á 27 de Febrero de 1878.—Ram ón Oc
tavio de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia de. esta ciudad.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á D. Manuel Sán
chez Gurda, casado, de 40 años, profesor de segunda ense
ñanza, vecino de la villa y Oorte de Madrid, domiciliado que

ha sido hasta el 48 ó 20 de Febrero próximo pasado en la Cos
tanilla de Santiago, núm. 8, cuarto segundo, para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel pública de este partido; apercibido que 
de no realizarlo se le tendrá por rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los agentes de policía judicial, Guardia 
civil y demás dependientes de la Autoridad, procedan á la bus
ca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel pública 
de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en causa crimina] 
que me hallo instruyendo contra D. Francisco Suarez y Sua- 
rez por suponerle autor de falsificación de documentos ofi
ciales.

Dado en Valladolid á 44 de Marzo de 4878.=Ram on Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Anastasio H. A lmaraz.

■VallS»
D, Nicanor Antón Garran, Juez do prim era instancia de la 

vil 1 de ValSs y su partido.
Por la presento requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XII (Q. D. G.), requiero L Las Autoridades judiciales y 
adm inistrativas, y en el mió atentam ente Ies ruego y encargo, 
procuren averiguar si en sus respectivas jurisdicciones se h a 
llan un cáliz y dos patenas de plata sobredorada y dos cucha- 
ritas también de plata, que la noche del 7 de los corrientes fue
ron robados de la sacristía de la iglesia de N uestra Señora del 
Cármen de esta villa, y caso de ser halladas dichas alhajas po
nerlas con los sujetos en cuyo poder obraren y con toda segu
ridad á disposición de este Juzgado.

Dada en -Valls á 8 de Marzo de 4878.=Nicanor Antón G ar- 
ra n .= P o r  mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

V e r a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. José María Casteiló y Car
rasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido*

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco P ar- 
rajan, ignorándose su vecindad y su segundo apellido, comi
sionado de apremios nombrado por el Sr. A dm inistrador eco
nómico de esta provincia, para que en el térm ino de 40 dias, 
contados desde la fijación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración en las diligencias que se instruyen 
sobre desobediencia al Sr. Gobernador de esta provincia y Jefe 
económico de la misma; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 44 de Marzo de 4878.=José María Gaste- 
lló.==Por su mandado, Juan López.

Vfigo.
I). José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Vigo y su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Juana Ace vedo y 

Acevedo, cuyas circunstancias se consignan á continuación, 
para que dentro del térm ino de 40 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena 
que le ha sido im puesta por consecuencia de causa que se le 
siguió por estafa á Joaquina Nuñez, y no verificándolo será, 
declarada en rebeldía.

Ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
la Acevedo, y siendo habida ponerla á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Vigo á 6 de Marzo de 4878.—José M. Nie-to.==De 
su orden, Veremundo Camera.

Señas.
Juana Acevedo y Acevedo, na tu ra l de la villa de Bayona, 

vecina de Vigo, de 30 años de edad, soltera, estatura y volú- 
men regular, color moreno; usaba á la cabeza un pañuelo de 
algodón de color, al cuello otro viejo de lana, saya de tela de 
algodón, chambra ó chaqueta de la m ism a tela, y unas veces 
andaba calzada y otras descalza.

taragoza.— Filar.
D. José García Camba, Juez de prim era instancia del cuar

tel del P ilar de Zaragoza,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Baso y 

Estéban para que en el térm ino de 20 dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna indagatoria; pues así lo 
tengo acordado en causa contra el mismo sobre soborno.

Dado en Zaragoza á 2 de Marzo de 4 878.-= José G. Camba.— 
De su orden, Romualdo Paraíso.

JEarsig©®».— PaS&Ho.
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

López Montenegro, casado, mayor de edad , empleado en la es
tación de Fuentes de Ebro del ferro-carril de E sea tron , para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito calle de Predicadores, núm. 62, á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre ocupación de papeles y documentos referen
tes a La Internacional; que si así lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y á los agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado D. José López Montenegro; y 
siendo habido, lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Marzo de 1878.=Luis de Marlés.== 
De su orden, Libarlo Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

SS adi'icB •— IBse esa a v is t a .

En virtud ele providencia del Sr. Juez municipal o el d istri
to de Buenavista de esta Corte, dictada en el juicio v  vbal in 
coado por D. Francisco Morales, apoderado de D. Anh-aio Mon
tes, con Doña Adelina Terreros, sobre pago de 650 o. proce
dentes de alquileres de una habitación, que se sigue en rebeldía 
de la misma, se cita, llama y emplaza por segunda vez á peti
ción del actor á la Doña Adelina Terreros para que comparezca 
¿declarar bajo juram ento indecisorio sobro la certeza d é la  
demanda y apercibimiento de declararla confesa si no compa
reciere el 27 de los corrientes, á las dos do su tarde, en la audien
cia del Juzgado, Costanilla de ia Veterinaria, núm. 5, bajo.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=V.° B.°=»Luis Bahía.==EI 
Secretario, Lino Villarrubia. X—4344

NOTICIAS OFICIALES.

C r é d i to  B a le a r .
Balance que comprende el áw^iéririo ejercicio de*de id  de á alio 

á Si-ik- Diciembre de 4877, apeonado por los señores accionis
tas en jun ta  general del di a 3 del corriente.

Pesetas.
ACTIVO.  —----- -

¡Existencia en m etá
lico en las arcas de

la S ociedad ..  825.437‘98
Idem en la sucursal 

del Banco de Espa
ña en cuenta cor
riente .......................  -550*76

------------------  525.688*69
( Efectos sobre el Reino

Cartera . < y ex tran jero . . . . . .  5.547.062*69
í Idem públicos  629.962*88

------------------  6.447.023*57
Corresponsales . . . ................. . . . ........................... 148.991*47
Cuentas transito rias .....................................  4.288.431*98
Idem hipotecarias  ........................................ 2.505.444*67
Idem de~préstamos sobre valores públicos   478.700*44
Acciones: por el 60 por 4C0 á desembolsar  2.49-0.000
Efectos á recibir.........................................................   d i  04*54
Propiedades del créd ito ..  ............................  i *.292*23
Gastos de instalación am ortizablcs.............................  * .954*64
Moviliario i d . .......................   . ..................  5796*40

43.320.927*27
Depósitos en garantía (valor no

minal) ............................. 10.798.497*63
Idem en custodia (Idem id .). . . .  896.700

------------------  44.490.497*68

215 11.424*90

PASIVO,
C ap ita l .............................................  4.COO.OOO
Depósitos voluntarios..................     3.439.665*42
Cuentas corrien tes.  .................      2.268.763*97
Corresponsales................................................... 81.864*33
Cuentas transito rias  ............   356.577*23
Obligaciones.  .........................................................  401.762*50
Efectos á pagar.........................................................  424.604*54
Dividendos de beneficios pendientes de p ago ... 3.292*50
Fondo de estatutos...................................................  4.248*38
Idem de reserva ............   495.044*42
Ganancias y pérdidas...............................................  495.607*31

43.320.927*27
Acreedores por depósitos en ga

ran tía  (valor nominal) . . . . .  40.793.497*63
Idem en custodia (ídem id .) .. . „ 396.700

------------------  44.490.497*63

24.511.424*90

Palm a 14 de Marzo de 1878.=Por el Crédito Balear, el Vo
cal de turno, Pablo S oru .=E l Jefe de oficina, Luis Alcover.= 
V.° B.#=E 1 Presidente, Gregorio Oliver. X—4304

B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
E l 4.° de Abril próximo vence el cupón semestral de las cé

dulas hipotecarias de esta Sociedad, ó sea:
Cupón núm. 40, im portante pesetas 46*62 por cédula 

de 7 por 400.
Idem núm. 8, importante pesetas 45, por cédula de 6 por 400 
Idem núm. 3, importante pesetas 3, por quinto de cédula 

del 6 por 400 , y oesde dielio dia queda abierto su pago 
en Madrid en el domicilio social, pasco de Recoletos, núm. 42; 
verificándose además por sus comisionados en las capitales de 
provir cía el pago de les cupones cuyas cédulas hayan sido do
miciliadas anteriormente.

También se abre el pago el mismo dia de las cédulas am or
tizadas en el último sorteo.

Las cajas de la Sociedad estarán abiertas, de once de la 
m añana á tres de la tarde, todos los clias no festivos.

Madrid 45 de Marzo de 4S78.=EI Secretario general, E n ri
que Lam artiniere. X —4348

B a n co  H isp a n o -C o lo n ia l.
Venciendo el 4.* de Abril próximo el cupón trim estral, nú 

mero 4, de las obligaciones emitidas por este Banco, se hace 
saber que en dicho dia se abrirá el pago del expresado cupón, 
de nueve á once de la m añana y do tres á cuatro de la tarde. 
El pago se efectuará prévia la presentación de una factura, 
que se facilitará en las mismas oficinas, en la  que se expresen 
las series y numeración de las obligaciones á que pertenezcan 
los cupones, que so acompañarán cortados por los talonarios. 
La Secretaría expedirá á los presentantes un resguardo con 
el que al siguiente dia harán  el cobro del importe á que as
ciendan los cupones, si del examen de los mismos resulta com
probada su legitimidad. Los poseedores de obligaciones de la 
serie S. K., que debe ser amortizada, percibirán el im porte de 
las 5C0 pesetas do su valor nominal á la vez que el del cupón 
que vence en dicha fecha. ,

Quedan señalados para el pago los dias desde el 4.° al 12 
de dicho mes, y trascurrido este plazo sólo se adm itirán  los
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cupones y las obligaciones amortizadas los mártes de cada se
mana en las horas expresadas.

Barcelona 4o de Marzo de 1878.— El Vicegerente, P. Aleu 
Arandes. X —1314

Com pañía de los cam inos de hierro del N orte  
de España.

El Consejo de administración de la misma participa á los 
portadores de obligaciones nue desde el dia 4.° de Abril próximo 
se pagará:

A las obligaciones de primera serie, el cupón núm.. 10, á 
razón de 88 rs. oO cents. (7 Trancos hü céntimos).

A las obligaciones de segunda serio, el cupón núm. 4, á 
razón de 88 rs. oü cents. (7 francos bO céntimos).

En París, ch la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, 8b, boulcvard íiaussmann.

En Madrid, en las oficinas de la misma Sociedad, paseo de 
Recoletos, núm. 0.

En Bruselas, en la Sociedad general, 3, rué Montagne du~ 
Parc.

En Londres, en la London Panking Association L im i
ted, 57, oíd Broad Street E. O.

En Ginebra, en casa do ios Sres. Lornbard Odier y com 
pañía.

En Lyon, en la Sociedad de Crédito Lyonés.
Madrid 18 de Marzo de 1878.—El Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X — 1315

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de anunciar que en cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 4 o del convenio de 31 de Enero de 1874 para la com 
pra por esta Compañía del ferro-carril de Alar á Santander, 
desee l.° de Abril próximo se pagará á las obligaciones emiti
das en virtud del mismo contrato el cupón núm. 8, que vence 
en igual fecha, importante 57 rs. vn.

Los pagos se verificarán todos los dias no feriados:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

Español, paseo de Recoletos, núm. 9.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pornbo.
Las facturas se facilitarán gratis, todos ios diasúio feriados, 

;r\ las oíicinas de la Dirección de esta Compañía, paseo de Re
coletos, núm. 9, de diez de Ja mañana a cuatro de la tarde, 
y  en Santander, en casa de ios indicados señores hijos de 
Pombo.

Madrid 18 de Marzo de X  78. El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X —1316

El dia £8 del mes actual, á las dos de la tarde, se procede
rá al-sorteo para amortizar 1.997 obligaciones de ia primera 
serie, y  753 de la segunda séric de esta Compañía.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración. El sorteo tendrá lugar en el local del Consejo de ad
ministración de la misma Compañía en esta Corte, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

Madrid 18 de Marzo de d878.=El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X —1317

La Benéfica.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS G E N E R A L E S .

Esta Sociedad celebra la junta general ordinaria, que pre
vienen sus estatutos, el dia 15 de A bril próximo, á las ocho de 
la noche, en su domicilio social, Biblioteca, 8, segundo.

Los señores accionistas que deseen concurrir deben depo
sitar id  acciones cuando menos en ha Caja de la Sociedad con 
15 dias de anticipación.

Madrid 16 de Marzo do 1878.==E1 Director gerente, Luis R . 
de Rebolledo. X — 1309

Lia Concordia,
SOCIEDAD E SPE C IAL M IN ERA.

Esta Sociedad celebra junta general ordinaria en los salo
nes del Círculo industrial minero el dia 22 del corriente, á las 
ocho de la noche.

Madrid 18 de Marzo de 1878. —El Secretario, Esteban Sama- 
vjp2o. X —-1307

Bolsa de M a d ríd .
Cotizacion oficial del dia 18 de Marzo de 1878. comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTAD O.

fgados p ú bl ic o s .
Dia ',4 Dia 4s,

Aenu perpetua al «p o r*  00.    « ‘07 ^ 5 - ^ 7 ; ^  .
no i/uilicado. » .

á ‘plazo.  ̂A07 »
pequeños. 8 , l?

írtem exterior al 3 por -i 0 0 ......... . .............  j hmv-i 3 30
‘en Jo OVO a »

Úeo'L amortizadle con cu-! 2 por
• ^ ¡a t e r io r ................    U Ua plazo, Zí bo »
Billetes hipotecarios del Banco Dspa-

ña, segunda sevie................. ........ . 100
Senos dol Tesoro, de 8.880 »•?.,f; ñor 480

Interés anual..................................... ••••! b9 60 B iA
en cantidades pequeñas })

Cédulas hipotecarias •del Banco Hipoteca-  ̂ .
rio de España al 7 por i 0 0 . . . . . . . . . . .

Idem.id. al' 6 por 100..  °l°
Obligaciones del Banco y del 'fosero al 6  ̂ ^

por 100, série interior . . . . . . . . . ----- 9ü‘b5
en cantidadbS pequeñas. . » 9u‘ ¿ ¿  0

ídem id. exterior   . . . . . .  91-50
en cantidades pequeñas. » lhn5

Acciones de carreteras generales, 6 por 
\ 00 anual, emisión d e l .0 de Abril de
4 850, de 4000 rs. . . . .........................      » ' .»

no publicado 42 ü[0 y
Oh ' públic is de 4.° de .Tubo de 4858 de

c2.r<j0 m ..  o     . . . .  50 20 '»
no publicario, | > 3 0 '25

OJ>ii, , nc generales por forro-carriles,
m - .Bis., d-3 L° de 3 alio de 4 8 7 4 ..2 5 * 2 0  2500-15

w; -'¡‘M-Hcado. » 25* 5 0
ídem kh, de4H de Diciembre de *87*_ 25*20 249-*

no publicado. » 25 0*0
Idem id., emisiones do 4 376. * 25*0 5
Idem id., ia. do 4 87S.. . . . . . . . . . . . ........... 25*20 25-J 'MD-25. OpO

nc vubKcado 3-57 0 s-
A coi,.-dos del Banco de Hsui-.ue ......... 0{O »

,¿P ti 202*05 20240-42 0¿0
Obligaciones del Timbre , ü \ *00 eê

interés anual. ...............  i y t 4C*2 53

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e i n o * '
i rrT~Tr«nrr m u — i w n r »   —»TmHT-mr î-»iiTwnr— ii»~i ■—

DAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . .  * 4 y4 |j Logroño..... » gjs
álcoy.. . . . . .  i» 5[8 |j Lorca... , , . .  » 4
Alicante. . . .  » 5¡8 • Lugo. . . . . . ,  :& 5j8
Almena.... ,  > &¡8 M álaga..... © 3j4
A v i l a . . . . . . .  » 4 j 4 Murc i a . . , . . .  j » i j í
Badajoz,.... » 4 [4 Orense  » Sr4
Barcelona... * 8 [4 f| Oviedo.. . . . .  » 5jg
'Bajar     unr. » ¡| Falencia  » 4t2
Bilbao. . . . . .  Rí 5|8 j Palma Malí.* » 5 8
Burgos,. . , . .  >■ ñ J Pamplona... © 4 jg
Cáccres   a» §\S ■ íj Pontevedra. >> 3t4
C á d iz ....... » 8(4 (¡Reus................  » 5r8
Cartagena... » \ 5̂ 8 jj Salamanca.. » 4t8
Castellón.... » ! -4 ¡2 1 S. Sebastian. » 3j4 p.
Ciudad-Real. par. s> Santander.... & 8j4
Córdoba..,. » Sta.CruzTfe, »
Coruüa. . . . .  » 4 Santiago.... » 4yS
Cuenca  » Segovia..... » G4
Fe -rol  > opS Sevilla.. . . . .  © 3t4
Gerona. . . . .  » 5¡8 Soria. . . _____  par. *
Gijon. . . . . . .  .* Tarragona „.  ̂ 7rS
Granada,,..,  ̂ 4j2 I Teruel... „ .. » 5i8
Guadalajara. R 8  ̂ Toledo  par. ¿
Piaro. . . . . . . .  >- -1 [4 Tüdela., . . . .  M4 ».
Hueiva. . . . .  A 4 ¡2 V alencia.. . .  G 8t4
Huesca... . . . | » j > Yaliadoiid.. » 4i%
íaen., . . . . . .  » 4 I V i g o , . » 773
íerez Frontd » 5í8 V itoria....,, i? -4^
L e ó n . . . . . . .  « 4 | Z a m o r a . . . . .  par.  * . '
L é r i d a . ,   x 5yS | Za ra g oza . , , , .  » 5j8
Un ares..,,.. & sq4 |

B o l s a s  © x t r a o j a r a s ,
IiARÍS 16 DE MARZO.

/ 3 por 400 exterior.. „ á 43 4i8k
Fondos españoles.... <

( S por 400 interior.. . á 42.

r e **os ‘  .Romo.
Consolidados ingleses... . . . . . . ____ . . . . . . .  á 95 3[? 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  e x t r a n j e r a s * '
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘30.
París, á 8 dias vista, 5*04.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Marzo de 1878.

" T ~ —j TSMÍBK ATORA ||
4AVORA. y humerlad del aire. |

dal barómetro termómetro II
SOIUS, «duddA — ------- —— .

m ¿J irol. , húmeda- ycl5Seda,“  «
S3C0' cido.

«delam. '74 8*33 —2*5 -^4l0 ¡N.E..v B risaD espejado.
9 délam. 718‘55 2*6 0*0 E. Id e m íd e m .

4 2 del dia 742l44 44*4 4*9 E. N.E. Idem ., Idérn.
8 de la t. 740*70 42 9 5*9 | N. E ... Idem .. Idem.
sdelat. 74 0*4 4 4 r0 5*2 ||N. E. .. Calma Jjídem.
9da la n. ' 74 0*50 || 6*8 2‘4 jjE. N. E. Brisa . qjídem.

Temperatura máxima - del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  i 4 4*0
Idem mínima de id . . . . . . . .  . . . . .  .̂ . . . . . . .  —2*8

D i fe r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . .........   46*8
Temperatura máxima al so!, fá4*47- metros de la tierra. 23 0 . 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  43*6

D i f e r e n c i a .  ____. . . . . . .  20*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estojo atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Marzo de 1878.

ALTURA fgMPERÁ- •
barométrica tura direc- fuxrea seseado bstadq

, ei?. grados ■ Ci0n ¿g]
¡al aWel del . cenia- ' del cielo. • de la maroiar ea mi- gímales, vieruo. vieato.

límetros.

ñ. Sebastian. 774*7 1 1 0 N. E ...  Calma. Cásidesp.0 Bella.
Bilbao. . . . . . .  775*0 7*4 N .. . . . .  Brisa .. Lubierto.. Idem.
Oviedo...... 773 2 5*6 N. E..„. Idem.. ídem  »
Coruña*(8fc.) 772*3 6*8 N. E ...  Viento. Despejado. Rizada.
Santiago. . . .  772* í 6*7 N. E •. • Idem .. ídem . . . . .  .»

oí 772*0 40*2 E.'S. E. V.° fte. Id e m .....  Tranq..*
> \ 0 l .........  769*9 í 7*4 N. E ... Idem... Idem Agitada

aicDoz..., k » 4 07 N. E ...  Viento. Idem  »

S. Fern.íSh.) ■ 769*6 6 8 N. E .. .  Brisa., Cási desp.0 Tranq.a
Sevilla, ó«. , ,  768*4 4 0*4’ N. E ,. .  V.° ft e . Despejado. »
Tarifa,  765*1 4 2‘S S. E ... Viento. Nuboso... P. oleaj.
Granada.,.. 778*0 6*0 S .Calma.. Despejado. »

Cartagena.,» 763*5 40-5 N. O .. Brisa ..  Nuboso . . .  Oleaje.
Alicante .. .. 768*4 9 9 N.-E.. -. Idem ,.  Idem . . . . .  Rizada,
Murcia..*,.. 774*0 8 9 S. S. O, Idem. . Cási cub.°.. »
Valencia..,. 770 9 4 0*0 N. O ... Idem . Despejado. »
P a l m a . . 709*3 8*0 N . . . . . .  ídem ,. Cubierto.. Tranq.a
Barcelona. . .

Teruel.  773*4 -f ‘4 N.. . , , .  Idem ... Despejado. »
Zaragoza..,, 769*9 7*0 N. O ,.. V.w fte. ídem  »
Soria 770*9 3*4 N.. . .  „. Viento. Idem. . . . .  »
Burgos...... 774*4 0 4 N— Brisa.. Cásicub.0. »
Vallado] id .,»
Salamanca., 770*4 < €*0 E .. . . . .  Ídem.. Despejado. »

’XJ: !d .,  773*3 ¡ 2 8 E  Idem .. ídem . . . , .  *
‘ 774*2 5*0 N. E ... Calma. Idem  »

í »noa«I- tea). 77-1 *7 ' 5*6 S. E. . .  Viento. Idem  3»
'Uñacete., , ,  773 8 i 2 5 N. E . .. Brisa ... ‘Celajes.. . . .  3

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte ramiCdo e i 'Xa per Lt Intervención del Mercado m  

ghVnos y nota de d " k p de artículos ríe consumo, resulta lo siguiente: 
Carne d̂-:. vac a, * »* a 45 pesetas la arroba, y á 4 ‘ ‘Ui el kilogramo.,. 
Idem de carm , " 7 Jurdzs la libra, y á L13 m Ifílógvamo,

Despojos de cerdo, de 10 á 41 pesetas la arroba; da 0*42 á0‘5S 
la libra, y de 0*90 á 4*44 el kilogramo.

Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arrobafde 0*94 á 5 peseta la li
bra, y de 2 á 2*4 5 si kilogramo.

Idem fresco, de46á 4 S‘50 pesetas la Arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 
y de 4*82 á 4*95 el kilogramo. " '

En canal, de 46 á 4‘6*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 ó 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2‘6S el kilógramo.
Jamón, do 25 á 80 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ 4*75 lalibra^y 

da 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a T ¿o üh8 a 0*52 pesetas el kiió— 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0559 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Jadías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*37 ia libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*87 la libra, r  

de 0*54 á OVO el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

da 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba,, y á «3*45 el kilógramo,

, Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok., á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 14 pesetas ia arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  dé 4 ‘06 

á 4*42 el kilógramo.
Patatas, do 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0‘4g a 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á -17 pesetas la arroba; á 0*80 ia libra, y  á 14*30 01 

decalitro.
Vino, da 5*50 á 10 pesetas la arroba; dé 0*28 .á 0*35 el cuartillo, f  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer,-—Yacas, 4 52.—Carne
ros, 464,—Terneras, 55.— Cerdos, 305.—T o t a l , 976.

Bu peso en libras, 4 54.525.—Idem en kiiógramos, 69.348,.

Estado de los productos recamados en esta capital en el i ia  
de ayer por arbitrios sobre artdeulos d¿ consume*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtuS.C éntS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtO$,CétotS.

Toledo.. ¿ ¿ * * *. , .  3.592*85 ' Fábricas de fósforos
Segovia.   -776*8.8. encabezadas......
Norte   5.407-78 Pozos'de hielo: interv.. . »
Bilbao.. . . . . . .  ó . ¿ . 4.407 51 Fábricas de cervezas:
Aragón..  v ¿ . . .  ¿. . . . . .  989*47 primera quincena.. >
V a l e n c i a . % . 2.048*80 Mataderos... . . . . . . . .  20.357*05
Mediodía... . . . . . . . . . . . .  40.290*24 _ _
Correos.. . . . . . ___ . . .  60*03 T o t a l . . . . . . . . . .  44.600*64

        _________
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,.
Madrid 18 de Marzo de 4 378.=Ei Alcalde, Marqués de Torneros, 

Yíudo del Villar, ■

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S .

p U IA  (MÓIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t í  4878.— Se, halla de, venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á loe 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase,   ................    30
Segunda id . . . . . . . . . . . . .  .  ̂5
Tercera id . . . 4 2 ‘50

SA N TO S D E L D IA

San Josés Esposo de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO'--REAL.— A las ocho y  media.— Función 118 de 
abono.— Turno par.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media.— Turno £.° 
par.— Maldades que son justicias,— Ya pareció aquello,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—.Tur
n o 3̂.® par.— M  salto del pasiego,

TEATRO DE LA  COMEDIA. —  A  las ocho y m edia.— 
Turno 3.a— Las tres-rosas.— Agua pasada,,.—La partida de aje-  
d rez—  Bailé.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y  media.— Car
los II  el Hechizado.—Yin de fiesta.

A  las ocho y media.— Las dos madres.— Las consecuencias.

TEATRO DE APOLO.— (Compañía lírico-dram ática ita
liana).— A las ocho y media.— Turno par.— JVo hay amor sin es
tim arse—El ar Hado sétimo —El.,estudiante de Roma,

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y  media.—El 
hijo de mi am igo— El fin del cuento.— El frac nuevo— De Incóg
nito.

.TEATRO DE ESLAVA.— A la s  cuatro y media.— El posti
llón de la Rioja.— Frasquito Barbóles.

A  las ocho y media.— Boda ó muerte.—Marina.— Una tiple 
de café.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y media.— ¿Da quiénes  
el gorro*!— Mo/nzanilla.—Deuda de- honor.—El sol de la cari
dad.— Baile.

CAPELLANES.— Academia de patines, de ocho á^diez de 
la mañana, de once á una de la tarde y de cuatro á seis.de id.

Sociedad Skating-Hall, de nueve á doce de la noche,

SALON DEL PRADO.— Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Gran función á las cuatro y media de la tarde.


